
A ño CCXXXVIII.—Núm. 320 Jueves 16 Noviembre 1899 Tom o IV.—Pág. 5 65

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS

SS, MM. el Rbt y  la R e in a  Regente (Q, D. G.) 
y Angosta Real Familia continúan ®n esta Corle 
sin novedad en so importante salud.

MISTERIO DE L A  GUERRA 

EXPOSICIÓN I

SEÑORA: La Comisión de táctica creada por de
creto de V. M. de 30 de Octubre de 1890 con el objeto 
de examinar los reglamentos tácticos de las tres Ar- ! 
mas, para introducir en ellos los preceptos que acón- | 
sejare la experiencia y armonizar los principios que i 
puedan serles comunes, lleva presentados en este Mi- ! 
nisterio los trabajos referentes á la táctica de Infante
ría, ya aprobada por Real decreto de 6 de Abril de 
1898; parte de la de Artillería, que se halla actualmen
te sometida á ensayo, y el proyecto de reglamento 
para la instrucción de las tropas de Caballería, que 
hoy se presenta á la aprobación de V. M. ¡.

La expresada Comisión ha procurado llevar á dicho } 
proyecto las reformas más esenciales que la práctica : 
adquirida y los estudios de los reglamentos de otros 
Ejércitos exigían, así como las que son consecuencia ; 
del cambio de armamento y de la conveniencia de. ¡ 
adaptar á aquél los principios tácticos del reglamento 
de Infantería en la parte que ha sido dable realizarlo, 
sin embargo de lo cual, y de haber introducido varia
ciones importantes en su estructura, ha conservado 
subsistente en su esencia el actual reglamento, que de 
modo tan notable llenaba el objeto para que fué re
dactado. I

Se comprenden en el proyecto los tomos correspon
dientes á la «Instrucción del recluta» y sus «Apéndi
ces», la de «Sección y escuadrón» y la de «Regimien
to», ya ensayados con éxito sus preceptos por el regi
miento de Húsares de la Princesa, que ha venido á dar 
la sanción de la práctica al trabajo realizado de modo 
tan brillante por la citada Comisión; y además, él reía- i 
tivo á la «InStrúCción de brigada y división:», próximo 
también á ser ensayado por lá división de Caballería, y 
en el que figuran, con el título de «Servicio avanzado», 
todos los preceptos que el vigente reglamento contiene 
coi! la detfóffiihación de servicio dé seguridad y expío- ; 
ración.

Por todo lo expuesto, el Ministro que tiene la honra 
de dirigirse á V. M., deseoso siempre de atender al per
feccionamiento de los distintos Organismos militares, y 
convenido de que la mejora llevada á cabo en el pro
yectó de reglamentó para la Caballería, corresponde á 
los adelantos realizados en la «Táctica» por los Ejérci
tos modernos, somete el ádjúntó proyecto de decreto á 
la aprobación de V. M.

Madrid 15 de Noviembre de 1899.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
M arcelo de A zcárraga.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se observará en el Arma de Caballería 

el reglamento táctico revisado por la Comisión nom- I 
brada por Mi decreto de 30 de Octubre de 1890.

Art. 2.° El Ministro de la Guerra dictará las orde
nes convenientes para la inmediata impresión de la 
parte relativa á la instrucción del recluta y sus apén
dices, sección, escuadrón y regimiento, y aprobará la 
correspondiente á brigada, división y servicio avanzar 
do cuando termine su ensayo.

Dado en Palacio á quince de Noviembre dé mil j
ochocientos noventa y nueve. |

MARIA CRISTINA ¡
El Ministro de la Guerra, j

M arcelo de Azcárraga. j

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el Intendente 

de División D. Juan Basset y  Castillo;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino, 1
Vengo en disponer que pase á situación de reserva. |
Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil | 

ochocientos noventa y nueve. !
MARIA CRISTINA f

El Ministro de le Guerra. \
M arcelo de A zcárraga. f

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; \

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, *

Vengo en autorizar á la Fábrica militar de armas de 
Oviedo para que adquiera por gestión directa 4.006 es- 
calabornes plantillados en tablones de nogal para c a 
jas de fusil Maüsser, á los mismos precios y bajo igua
les condiciones que rigieron en las dos subastas conse
cutivas celebradas sin resultado por falta de lid ia 
dores.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve»

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

I Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.% 
6.a y 7.a del art. 6.° del Real decreto ele 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi- 

1 nistros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza á la Pirotecnia militar de 
Sevilla para que, con destino á la fabricación de car
tuchería Maüsser durante el actual año económico

de 1899 1900, compre por gestión directa los siguien
tes materiales: el latón en discos, á la Sociedad france
sa de metales, domiciliada en París; el latón en bandas 
para cápsulas y capas de acero con doble capa de 
maíllechort, á la casa Basse y Selve, de Altona (Alema
nia); el acero para resortes de cargadores, á la casa 
Boehler, de Viena (Austria); el acero para cajuelas de 
cargadores, á la casa Bismarckhutte, de Viena (Aus
tria); el acero para construir herramientas, á la casa 
Joñas y Colwers, de Scheffield (Inglaterra); el plomo 
antimonioso en lingotes, á la casa San Francisco de 
Paula, domiciliada en Sevilla.

Art. 2.° Los gastos que ocasione la compra d© estos 
materiales serán cargo á los créditos concedidos para 
fabricación á dicha Pirotecnia durante el actual año 
económico.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Uno de los propósitos más firmes del Mi
nistro que suscribe, en armonía con los deseos reitera
damente significados por los contribuyentes, consiste 
en simplificar los procedimientos, ahorrando la ins
trucción de expedientes en casos que aparezcan senci
llos desde su origen y puedan ser resueltos, desde lue
go, sin innecesarios trámites y oeiosas dilaciones.

Ocurre esto siempre que se descubren ocultaciones 
totales ó parciales de riqueza ó elementos imponibles, 
cuando el ocultador se conforma desde el primer mo
mento con los hechos que la Investigación de Hacien
da hace constar, indicando con esa conformidad que 
obró sin mala fe, quizá tan sólo por descuido ó apatía 
en el cumplimiento de sus deberes tributarios, y aun á 
veces por mera ignorancia de la existencia de tales de
beres.

j En la actualidad, la Dirección general de Contribu
ciones directas viene practicando gestiones que dan 
por resultado el descubrimiento de muchos contribu
yentes que habrán omitido declarar sus respectivos 
elementos de riqueza imponible tan sólo por desconocer 
el texto legal que les sujetaba al tributo.

I Casos como estos no pueden calificarse de defrau- 
\ dación en el sentido de intención punible que implica 
t este vocablo. Y aun conviene suprimirlo en todos los 
} casos, porque, en realidad, esa intención no consta 
! hasta que se hace firme el fallo condenatorio, y no son 
i pocas las personas á quienes molesta que, se les aplique 

dp tío tí  el nombre de defraudadores, cuando pueden 
ser, y son en muchos casos, meros ocultadores de he
cho, pero sin propósito de serlo, 

t Tampoco pueden considerarse como defraudadores 
I aquellos á quienes no se hubiere comprobado la rique 
* za declarada, y advertido el error de la declaración, 
f se hallen dispuestos á aceptar la invitación de los In 

vestigadores y á rectificar sus declaraciones, deficien
tes más por la falta de práctica en la interpretación de 
reglamentos y tarifas, que por el propósito deliberado 
de defraudar.

Los expedientes que en lo sucesivo se llamarán,
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pues, de ocultación y no de defraudación, no se segui
rán por todos los tramites que en la actualidad mo
lestan á los contribuyentes, sino en loe casos en que 
éstos nieguen primero su conformidad con la exacti
tud de los Lechos en que la presunta ocultación con- 

' sista, y ni agüen también después su aquiescencia á la 
liquidación de cuotas, recargos y multas que la Admi
nistrad ¿n ■ practique.

Se abre con esto á las personas de buena fe fácil 
cambio para ahorrarse las molestias de un expediente 
y  la asistencia á la Junta administrativa, y todavía ha
llaran, no sólo ese ahorro de tiempo y de molestias, 
sin,o la economía que implica el perdón que en tales 
cr isos se otorga de las dos terceras partes de la pena
lidad.

Quedan, pues, los rigores del Fisco reservados para 
¿los que persistan en la resistencia al pago, pues contra 
«ellos se habrán de seguir los expedientes por todos sus 
trámites, no pudiéndose tampoco evitar esto para los 
que voluntariamente opten por una discusión más de
tenida para llegar al reconocimiento, por medio del fa
llo de una Junta administrativa, del derecho de que se 
«crean asistidos.

Se propone también el Ministro que suscribe por su
cesivas medidas, algunas de las cuales ha tenido ya el 
honor de someter & las Cortes, convertir á la Investi
gación técnica y administrativa de la Hacienda en con
sejera y auxiliar del contribuyente, reservando su ca
rácter más duro de acusadora para los que resistan el 
pago de los tributos ó muestren mala fe al ocultar la 
materia imponible.

Por esto se hace depender la referida Investigación 
de la Dirección general de Contribuciones'directas, la 
cual tiene á su cargo la administración de contribu
ciones que afectan á mayor número de personas y que 
por su índole requieren que la acción investigadora 
-«ea más constante y eficaz, en beneficio del Tesoro, y 
moral y honrada, en beneficio también de éste y de los 
muchos particulares interesados.

Una novedad se introduce en cuanto á la retribu
ción de los Investigadores, á más de reducirse su cuan
tía en determinados casos.

Tienen éstos el deber de ejercer su acción incesan
temente, y no es moral ni justo que dejen transcurrir 
tiempo consi ti tiendo el fraude, por apatía cuando me
nos, si no es á veces por otros móviles, y que en vez 
de castigo al denunciar la ocultación de larga fecha 
cometida, hallen un aumento de premio en la mayor 
importancia de la retribución.

En lo sucesivo podrán y deberán perder su derecho 
al premio en tales casos, y hasta sufrirán otros casti
gos, para que su interés, de acuerdo en esto con el de 
los particulares de buena fe, sea traerlos á tributar 
debidamente en tiempo oportuno.

De este modo será también, no "ya- más moral, sino 
más cómodo para el particular, hacer el desembolso 
menor-que corresponda & cuotas' del 'último ó' de los 
''lilttooiS'VeucímienloiB, en lugar de- acallar:,' por-medios 
«probados,, ciertas exigencias' con el nesgo de que 
algún día sean cuantiosas las responsabilidades pecu
niarias que la Hacienda exija.

Por último, ha parecido oportuno hacer extensivo 
- el criterio de benevolencia en que las nuevas disposi-
■ -clones se- inspiran, á todos aquellos que muestren su 

buena fe acogiéndose al perdón que se otorga y reco- 
Mciendo'ahora la exactitud de los hechos que hayan, 
motivad©' la formación de expedientes, aun'no resuei- 
Ttfltii por las Juntas. Con esto también se excusará la ne
cesidad de tramitarlos, evitando asi trabajos y dilacio
nes inútiles.

Sol vista de ortos consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el parecer del Consejo de 

' Mnírtros, tiene la honra de someter & la aprobación
■ *de V. iL el siguiente proyecto de decreto'.

Hadad 14 de Noviembre dé 1899.
: " ■ ■■ lllO B A :

■A L. B. P. de V. M.»
2! 'Kafmunit® ff\ Villaverde.

REAL DECRETO
■ A propuerta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Cornee de Ministros;
En nombre <£e MI Augusto Hijo el Bey D. Alfon

so XIII, y coito Bhina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo L° iH servicio de la Investigación técnica 
y  administrativa i5e ta‘ Hacienda pública estará' en lo 
Sucesivo á cargo de lo Dirección general de Contri bu - 
clones directas, de la nual dependerá el peatonal'fáeul- 
■fativoy administrativo, ■ constítiiyenio en las frovin- 
cias una Sección de la Adn2íntetraéión de Hacienda. Di- 
cho Centro directivo distribuirá ese personal a:n; la fbr- 1 
ma que estime más conveniente pasa el mejor servicio., i

Art. 2 J1 Los expedientes que la Investigación ins
truya para perseguir la defraudación total ó parcial de 
las contribuciones, impuestos, rentas, derechos y pro. 
piedades del Estado, se llamarán en lo sucesivo de 
ocultación, y solamente podrán seguirse por todos sus 
trámites contra las personas que no se conformen con 
los hechos que han de ser base déla ulterior liquida
ción del importe de las cuotas, recargos y multas que 
correspondan.

Art. 3.° En su consecuencia, el Investigador que de 
oficio ó en virtud de denuncia particular se presente 
en el domicilio, oficina ó establecimiento de un con
tribuyente, le invitará siempre A suscribir al pie del 
acta ó de la certificación inicial del procedimiento una 
diligencia, en la cual expresará aquél lisa y llanamen
te si se conforma ó no con los hechos consignados en 
aquellos documentos.

Art. 4.® Cuando el contribuyente suscriba perso
nalmente la manifestación de conformidad, la Admi
nistración de Hacienda liquidará á continuación, sin 
más trámites, el importe de las cuotas, recargos y 
multas que corresponda exigir*

Art. 5.° In  este caso se reducirá la cuantía de la 
penalidad aplicable á una tercera parte de la señalada 
en los respectivos reglamentos, constituyendo esa par
te la retribución del Investigador ó denunciador.

La rebaja, de las dos terceras partes de la penalidad 
exigible no surtirá efectos definitivos si el contribu
yente se diera de baja ó no tributase durante todo el 
ejercicio económico corriente á la fecha en que se des
cubrió la ocultación, con arreglo á la base ó cuota con 
que debe figurar, conformé á los hechos y clasifica
ción por el mismo aceptada.

En su consecuencia, si por cualquier causa volun
taria dejara de tributar durante dicho plazo con arre
glo á la clasificación resultante del expediente de 
ocultación, la Administración exigirá las otras dos ter
ceras partes de la multa que reglamentariamente le 
correspondiera.

Art. 6.° Notificada la liquidación al contribuyente 
en forma reglamentaria con todos los detalles que 
comprenda y con expresión del precepto que autorice 
la imposición de la penalidad, quedará aquél obligado 
á efectuar el ingreso en el improrrogable plazo de diez 
díae, ó si no estuviese conforme con tal liquidación, 
podrá impugnarla en escrito que presentará al Admi
nistrador de Hacienda dentro de ese mismo plazo*

Art. 7.° En el primer caso, transcurridos que sean 
los diez días sin haberse efectuado el pago, se procede
rá al cobro por la vía de apremio.

Si dentro de dicho término se impugnase la liquida
ción, se llevará el expediente á Junta administrativa, 
la cual admitirá las pruebas que se presenten y resol
verá tan sólo sobre la forma y cuantía de la liquida
ción, aprobándola ó rectificándola, según proceda.

Art. 8.° Guando conste que el contribuyente ha rein
cidido en la ocultación, ó si se niega á suscribir la ma- 
nifetsación de conformidad de que trata el art. 3.°, ó 
expresamente manifiesta que no está conforme con la 
exactitud de los hechos consignados en el acta ó certi
ficación inicial del procedimiento, el Investigador, si 
tales hechos, á pesar de la negativa del contribuyente, 
resultasen ciertos, seguirá sin interrupción alguna el 
expediente de ocultación por todos sus trámites hasta 
ponerlo en estado de resolución por la Junta adminis
trativa.

Art. 9.° La Junta aplicará cuando proceda la s  pe- 
nalidadés éistablecidas en'los reglamentos de los diver-

v sos ramos, teniendo en cuenta que el máximum que, 
conforme á los mismos puede'imponerse, no deberá ser 

' aplicado sino á los reinciden tes, y á casos muy slgnifi- 
cados de evidente mala fe.

Art, 10. En los fallos de las Juntas se'hará especial 
declaración sobre el derecho del Investigador al pre-’ 
mío correspondiente, privándole del mismo en los si
guientes casos: ■

L° Cuando la investigación no haya descubierto la 
ocultación y se haya limitado á comprobar su existen-:
cía en virtud de órdenes de la Dirección general, del 
Delegado ó del Administrador de Hacienda.

2.® Cuando conste la ocultación en datos ó docu
mentos qué la Administración posea*
' -%¿* Cuando'por el largo tiempo transcurrido desde 

el hecho en que la ocultación consista hasta que se 
haya iniciado al expediente, y por las'demás circuns
tancias del caso, aprecie la Junta que hubo apatía ó 
negligencia en el funcionario de la Investigación que,' j 
estando directa y personalmente obligado á ello, no ! 
descubrió díátia ocultación oportunamente. ]

Art. 11. También deberá la 'Junta declararla res- ! 
potabilidad de los demás funcionarios que dieron lu- j 
gar á que la ocultación pudiera cometerse por haber ’ 
omitido algún requisito exigido por las leyes ó regla- i

mentos, cuyb cumplimiento la hubiera hecho impo
sible.

Art. 12. Además de la responsabilidad pecuniaria 
que establecen las leyes y reglamentos para los em
pleados que con sus actos ú omisiones dieren lugar á 
que sufran perjuicios los intereses del Tesoro, las Jun
tas administrativas propondrán que se aplique al In
vestigador y á los demás funcionarios, las siguientes 
correcciones:

1.a Apercibimiento.
2.a Suspensión de sueldo.
3.a Suspensión de empleo y sueldo.
También podrán proponer que se instruya expe

diente gubernativo, con audiencia, en este caso, del 
interesado, para la declaración de falta grave que ha 
de preceder á la cesantía motivada, conforme al Real 
decreto de 6 de Octubre del presente año.

Si los hechos revistiesen carácter de delito, la Jun
ta, sin perjuicio de proponer la instrucción de expe
diente gubernativo para exigir la responsabilidad de 
este orden en que haya incurrido el funcionario, dis
pondrá que se pase el tanto de culpa á los Tribunales 
ordinarios.

Art. 13. Las disposiciones del presente Real decreto 
no serán aplicables á la renta de Aduanas ni á los de
más impuestos á cargo de la Dirección general del 
ramo.

Las rebajas de penalidad que el mismo autoriza, 
tampoco serán aplicables á la renta de tabacos ni á 
cualquiera contribución, impuesto ó monopolio cuya 
administración y exacción esté arrendada ó encabeza
da; pero sí lo serán en cuanto á la participación que 
en la penalidad pecuniaria corresponda á la Hacienda. 
Serán aplicables todos los preceptos que anteceden á 
las contribuciones é impuestos respecto de los cuales 
solamente la recaudación é investigación hayan sida 
objeto de contrato con algún particular ó entidad.

Art. 14. Ei Ministro de Hacienda dictará las dispo
siciones necesarias para su cumplimiento.

Art. 15. Quedan derogadas las disposiciones con
cernientes á la investigación de la Hacienda pública 
que se opongan á este Real decreto.

Artículo transitorio. Serán relevados de penalidad* 
en la parte correspondiente al Tesoro, los que tengan 
expedientes de defraudación pendientes de fallo en las 
Juntas administrativas y presenten al Administrador 
de Hacienda de la provincia, dentro de los dos meses 
siguientes á la publicación de este Real decreto, un 
escrito manifestando su conformidad con los hechos 
consignados en el acta ó en la certificación que sirvie
ra de base al expediente, así como los que hagan igual 
manifestación ante las juntas que se celebren durante 
ése plazo *

La Administración, bajo la personal responsabili
dad de su Jefe, resolverá dichas instancias en el pre
ciso término de diez días desde el de ingreso en el Re
gistro de la oficina, y el pago de la cantidad que se li
quide se verificará en los quince días siguientes al de 
la notificación, quedando en otro caso sin efecto la re
baja de penalidad que se haya concedido.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro áe Hacienda,

Raimundo F . Villaverde.

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: La limitada cuantía de los asuntos en que 
se encierra la competencia de los Delegados de Hacien
da y Juntas administrativas para conocer en única ins
tancia de los expedientes y reclamaciones económico 
administrativas, conforme á lo establecido en el vi
gente reglamento de procedimiento de 15 de Abril 
de 1890 y disposiciones con el mismo concordantes, ha 
venido & acumular en los Centros directivos de este 
Ministerio, llamados á conocer de aquéllas en apela
ción, un número tan considerable de expedientes que 
se hace imposible su resolución dentro de los plazos 
reglamentarios, cod  evidente perjuicio para los parti
culares y para el Estado, y con notoria paralización y 
demora de aquellos otros servicios, no menos impor
tantes, que tienden ¿ activar la liquidación y recauda
ción de los recursos que al Tesoro corresponden.

Esta excesiva centralización suscita legítimas que
jas de los particulares, cuyos asuntos se sustraen al 
conocimiento y resolución de las Autoridades que ejer
cen sus funciones en las provincias donde residen 6 
tienen sus intereses para someter aquéllos al fallo de 
oficinas y Centros establecidos en la capital de la Mo
narquía, y produce también entorpecimientos y difi
cultades en esos mismos Centros, cuya principal mi-
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sión, que debe ser directiva, se desnaturaliza, absor
biendo su atención casi por entero con el estudio y 
despacho de innumerables asuntos de escasa impor
tancia.

Ascienden á más de 240.000 los expedientes de todo 
género que en el pasado año tuvieron ingreso en el 
Ministerio de Hacienda, y basta la simple enumeración 
de esta cifra para explicar sobradamente qíie los Di
rectores obligados á examinar, para dictar resolución ó 
proponerla, tantos asuntos, distraen su atención con ello 
de la principal misión que les incumbe, y  que consiste 
en vigilar, dirigir, administrar y fomentar los valores 
de los importantes ramos que tienen á su cargo.

Ei remedio de este mal se halla en el procedimien
to ya iniciado con éxito por los Reales decretos de 29 
de Diciembre de 1892 y 30 de Octubre de 1897, que res
pectivamente crearon y restablecieron el Tribunal g u 
bernativo del Ministerio de Hacienda, ampliando el se
gundo la cuantía fijada para qué las Delegaciones de 
Hacienda y las Direcciones generales fallen definitiva 
mente las reclamaciones económico administrativas.

O ee el Ministro que suscribe que no existe incon
veniente alguno, sino evidente ventaja, en dar un paso 
más en el camino iniciado por aquellos Reales decre
tos, puesto que con ello se acallarían las quejas funda
das que origina la excesiva centralización, y que así 
como esas disposiciones han dejado más desembaraza
da y hecho más eficaz la elevada gestión del Ministro 
de Hacienda, la reforma que se somete á la aprobación 
de V. M. permitirá una gestión también más eficaz y 
beneficiosa á los Directores y Jefes de la administra
ción de los diversos ramos de la Hacienda.

La cuantía de 100 pesetas fijada hoy para el cono
cimiento y resolución de los expedientes en única ins - 
tancia por las Delegaciones de Hacienda, Juntas arb i
trales y administrativas, aunque fué un progreso res
pecto de la de 50 pesetas antes señalada, no es ade
cuada todavía á la importancia de las funciones de los 
Delegados y á la confianza que deben merecer, ni á la 
respetabilidad de tales Juntas, compuestas de elemen
tos que ofrecen suficiente garantía de moralidad y de 
acierto en las resoluciones, pues concurren, á las a rb i
trales, personas cuya competencia pericial se halla 
acreditada en el comercio y en exámenes oficiales, y 
forman las administrativas funcionarios de suficiente 
experiencia y categoría, con un Abogado del Estado 
que, á más de su título profesional, ha tenido que 
aquilatar sus conocimientos administrativos mediante 
oposición y reúne ¿ ellos una práctica constante en los 
servicios administrativos.

Bastaría, para justificar la ampliación de la cuan
tía, el hecho de que un Juzgado municipal conoce y 
falla en lo civil asuntos cuyo importe alcanza hasta 
250 pesetas, siendo, por lo tanto, incomprensible que 
se limiten á resolver reclamaciones de 100 pesetas ó 
menores una Junta de funcionarios públicos de d ilata
da carrera, y de la cual forma parte un funcionario 
Letrado.

Se propone, por tanto, la ampliación hasta 500 pe
setas de la cuantía fijada para el conocimiento y reso
lución de los asunto^ sometidos á las Juntas, y se en
carga á éstas de resolver dentro de esa cuantía todas 
las reclamaciones económico administrativas y los ex
pedientes sobre ocultación de riqueza ó elementos con
tributivos.

Medida es ésta que ha de traer incalculables bene
ficios á los particulares, obligados actualmente á bus
car en Madrid agentes retribuidos ú  oficiosos que ges
tionen sus negocios respectivos, y cabe adoptarla sin 
riesgo para los intereses del Tesoro, puesto que la de
claración de que aquellas resoluciones han de poner 
término á la vía gubernativa, implica la facultad en la 
Administración y en los particulares para pedir que 
sean revocadas por el respecsivo Tribunal provincial 
de lo Contencioso administrativo cuando se juzguen 
lesivas de unos ú otros intereses. Los Inspectores gene
rales de Hacienda, en sus visitas á las Delegaciones, 
han de cuidar especialmente de este puntó, velando 
por que la Administración provincial obre siémpre con 
rectitud para no incurrir en responsabilidades graves 
que, además, se previenen estableciendo él recurso de 
responsabilidad que sirva de garantía á los intereses 
lesionados sin alterar ni dem orarla  eficacia y ejecu
ción de los fallos.

Respecto de las Direcciones generales y de la Junta  
Central que entiende en las aprehensiones de tabacos 
y en las ocultaciones referentes al timbre del Estado, 
no hay que esforzarse mucho para demostrar la conve 
niencia de ampliar también él límite de la cuantía que 
hoy determina su competencia.

Se trata  de Jefes superiores de Administración, cuya 
conlucía se halla íntima é inmediatamente sometida 
al examen y apreciación del Ministro, La resolución dé

los incidentes de relevación de previo pago dé cantida
des liquidadas en concepto de penalidad impuesta al 

, contribuyente ó de responsabilidad exigióle al fnücio- J nario público, es al presente de la competencia del Mi- 
í nistro, á propuesta de los Directores generales, que, 

cuando proponen la concesión ó negativade la gracia,, 
lo hacen con perfecto conocimiento del asunto, y, por 
lo tanto, se hallan en condiciones de resolver por sí 
mismos estos incidentes. Con facultar, pues, á los Di
rectores generales para resolverlos, se logrará una 
más acertada distribución del trabajo, que proporcio
nará mayor rapidez en el despacho sin daño de la ju s 
ticia, antes bien favoreciéndola, puesto que en m ate
rias administrativas, más que en otras algunas, daña á 
la justicia el mantener largo tiempo en incertidumbre 
los derechos que han de ser definidos por el fallo.

La reforma que se propone no aumenta el trabajo 
de las oficinas provinciales, y sí solamente su respon
sabilidad al tener que resolver reclamaciones que, de 
todos modos, tienen actualmente que estudiar para 
informar sobre ellas á las oficinas centrales.

Finalmente, la audiencia del interesado ó su repre
sentante ante las Juntas administrativas, que se esta
blece para todos los casos en que antes no existía, no 
es un nuevo trámite que pueda dilatar más los asun
tos. Es, por el contrario, la garantía mejor de que se 
observarán los establecidos.

Obligadas las Juntas á examinar en cada caso si 
los funcionarios han cumplido los plazos de la ley 
de 19 de Octubre de 1889 y á castigar en la resolución 
del expediente las infracciones que observen, claro es 
que la comparecencia del interesado en el momento de 
irse á dictar la resolución le da medio fácil y oportuno 
de hacer observar las dilaciones y trámites improce
dentes dignos de corrección, y los funcionarios segu
ramente los excusarán en lo sucesivo, limitándolos á 
los que exijan los reglamentos de cada ramo.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de Y. M. el s i
guiente proyecto de decreto.

Madrid 14 de Noviembre de 1899.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
liaioiundo W. Villaverde.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La resolución en primera ó única ins
tancia de las reclamaciones económico administrati
vas y de los expedientes sobre ocultación de riqueza ó 
elementos contributivos, corresponderá en las Delega
ciones de Hacienda áu n a  Junta, compuesta del Dele
gado, como Presidente, con voto de calidad; el In te r
ventor, el Administrador de Hacienda y el Abogado 
del Estado, ejerciendo de Secretario, sin voto, el fun
cionario instructor del expediente, á quien podrá sus
tituir otro adscrito al mismo Negociado ó servicio á 
que el asunto pertenezca. En Madrid y Barcelona sub
sistirá la organización establecida por Real decreto fe
cha 4 de Mayo último para las Juntas especiales que 
han de resolver los expedientes de ocultación á que el 
mismo se refiere. Continuarán formando parte tam 
bién de las Juntas los representantes de las Compa
ñías ó entidades subrogadas por virtud de contratos en 
los derechos del Estado en los casos en que por los re 
glamentos ó instrucciones especiales les esté reconoci- 
cido aquel derecho. Las Juntas administrativas sobre 
contrabando y defraudación y las Juntas arbitrales de 
Aduanas se regirán por las disposiciones especiales 
que á las mismas se refieren ó por las que en lo suce
sivo se dicten.

Art. 2.° Las resoluciones de las Juntas, incluso las 
de las especiales de Madrid y Barcelona, serán inape
lables, poniendo término á la vía gubernativa en los 
casos en que la cuantía de las cuotas ó derechos l iqui
dados á favor del Tesoro, sin computar en ellos el im 
porte de la penalidad, no excedan de la suma de 500 

í pesetas. Contra dichas resoluciones, que tendr/m  el ca- 
! rácter de definitivas, á los efectos de la ley de 13 de 

Septiembre de 1888, reformada por la áe *22 de Junio 
de 1894, sobra ejercicio de la jurisdicción; contencioso 
administrativa, sólo podrá utilizarse por los interesa
dos y por la Administración, en la  fornia y  plazos que 
la misma establece, el recurso contencioso administra
tivo. Se dará, sin embargo, contra dichas resoluciones 
el recurso de re sponsabilidad, que podrá ejercitarse en 
el plazo de oyfince días ante el Tribunal gubernativo, 
por manifiesta infracción de las disposiciones legales

| aplicables al caso, pero al solo efecto de declarar y 
exigir los perjuicios que por consecuencia de! folio re 
corrido se hubiesen ocasionado á los particulares ó al 
Esta,do, y de los cuales se'rán responsables los funcio
narios que le dictasen, sin que su resultado altere en 
lo más rOÍnimo el estado le^gal creado por aquél, ni de
tenga su ejecución. Dicho recurso podrá ejercitarse 
por los interesados, por el Ab ogado del Estado y por la  
representación de la Sociedad ó entidad subrogada en 
los derechos de Ja Hacienda si .tuviese intervención m  
la  Junta.

Art. 3.° El procedimiento par¿/i la tramitación de lo& 
asuntos que han de ser fallados* p o r Jas Juntas será e l 
establecido en las leyes y  reg lam entas de los respecti
vos ramos, sin más alteración quefir d# poder ser oídos  ̂
en el acto de la Junta eí interesad® ó un m andatario 
suyo designado en cualquier forma,-aun -en los-casos 
en que ios reglamentos vigentes actualm ente no c o n 
cedan ese derecho. Para poderlo utili'sar bastará 
citarlo por escrito al iniciarse el expediente é d u ran te  
su curso, pero antes de la celebración de la Junta.

Art. 4.° El Delegado' de Hacienda,- al cual, corneé 
Presidente, corresponde dirigir la discusión, podrá au-> 
torizar el uso de la palabra por dos veces al interesados 
y al funcionario instructor del expediente para que^/ 
hagan las alegaciones procedentes, limitando de ante
mano y á su prudente arbitrio el tiempo que aquellos^ 
han de emplear, pero sin que pueda exceder en ningúm— 
caso de media hora en la primera y diez minutos-en 
segunda. Leída el acta ó certificación inicial del expe
diente ó el dictamen del funcionario instructor, si el . 
expediente fuese de otro género, la discusión habrá de 
ceñirse necesariamente á los hechos y circunstancias? 
contenidas en los mismos y á los fundamentosdegaleir 
aplicables al caso, sin que puedan suscitarse ni discu
tirse cuestiones extrañas al asunto. Si se promoviesen 
incidentes sobre personalidad ú otros análogos, se dis
cutirán á la vez que el asunto principal, y la Junta* 
resolverá sobre ellos en el mismo fallo. La Junta no 
podrá excusar en ningún caso la resolución concreta, 
del asunto ni aun á pretexto de duda, ó de existir con
sulta ó expediente anterior en curso.

Art. 5.° Las Juntas dictarán su fallo por mayoría^ 
de votos, expresando su conformidad lisa y llanamen
te con el dictamen que acepten entre los consignador 
en el expediente, y razonando brevemente en otro caso* 
la resolución que adopten, suscribiendo siempre ei... 
acuerdo con su media firma el Presidente, todos los Vo
cales y  el Secretario.

Art. 6.° Examinará siempre la Junta  si se han cum* > 
plido en la tram itación los preceptos y plazos de Ia~>. 
ley de 19 de Octubre de 1889 y de los reglamentos* ¿  
impondrán ó propondrán que se impongan á los fun
cionarios responsables las correcciones disciplinarias--, 
que procedan, especialmente cuando observen trám i
tes dilatorios, que, sin riesgo para el Tesoro, hubieran 
podido evitarse. La responsabilidad ulterior por las in 
fracciones de aquella ley y reglamentos, recaerá en  
el Presidente y Vocales de la Junta que hayan dejado 
de corregirlas, y en el Secretario que no haya llamado. ~ 
la atención sobre ellas en el caso de-haber consignado' , 
en el expediente dictamen ó propuesta escrita de reso
lución. Los Inspectores generales de Hacienda,.al g i— 
rar las visitas ordinarias ó extraordinarias á las ofici— f 
ñas provinciales, examinarán los @xpedientes-y. adop
tarán las medidas convenientes para que tenga efecto, 
esta disposición, así como para resarcir al Tesoro del , 
perjuicio que puedan haberle inferido las% Juntas-ad- 
ministrativas con fallos absolutorios notoriamente im - * 
procedentes, á cuyo fin propondrán al. Ministerio 
declaración de ser lesivos de !®s intereses, del Estadow. .

Art. 7 J  Será también de 5C# pesetas, sin incluir em 
ellas el importe de la penalidad, la. cuantía de losk., 
asuntos que fallarán sin ulterior recurso ¡as Ju n ta a  
arbitrales dé Aduanas.

Art. 8.° Cuando por virtud de lo determinado en lasr 
leyes ó reglamentos corresponda á las Direcciones ge
nerales ó la Junta Central que entiende en las apre— 
hensiones de tabaco ó infiteccionos de la ley del Tim
bre conocer en prim era instancia de cualquier asun te  
ó expediente, los fallos resolutorios de las mismas^ 
cuando la cuantía del negocia no. exceda de 2.000. pe* 
setas, serán firmes y eausarám estado en la vía adm i
nistrativa, sin que contra los mismos puedan utilizarse 
otros recursos que el contencioso administrativa en su 
caso y el de responsabilidad á que se refiere el a r 
tículo 2.° Los mismos Centros conocerán en apelación 
y última instancia d@ todos los asuntos de su compe-y 
tencia fallados en primera instancia por las D elega
ciones de. Hacienda, y cuya cuantía, con exclusión, de 
las multas y responsabilidades, sea de 500 á 3.000 pese
tas * En los negocios cuya cuantía excede de 3.000 pe
setas y no sean de la peculiar competencia Ministra
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de Hacienda, dichos Centros suata o c i a r á n  las apelado* -1
nes, proponiendo al Tribunal 'gubernativo de dicho : 
Ministerio la resolución que pr oeeda. El Tribunal gu
bernativo, al resolver los expe .dientes, podrá imponer, 
en caso de estimar temeraria la apelación, á titulo de 
gastos ocasionados en el exp ¿diente, el reintegro hasta 
un límite máximo de 250 pf ¿setas, que se hará efectivo 
en papel de pagos al Estadio,

Art. 9.° Los Centros directivos del Ministerio de Ha
cienda resolverán, sin ulterior recurso, cualquiera que - 
sea su cuantía, las solicitudes autorizadas por el art. 88 
del reglamento de procedimientos económico adminis
trativos de 15 de Abril do 1890 que promuevan los par
ticulares 6 funcionarios sobre relevación del previo 
pago para interponer apelación, apreciando como cir
cunstancia atendible para acceder á aquellas el hecho 
de carecer de'recursos el que solicite la gracia. Para 
que dichas reclamaciones puedan incoarse y resolverse 
és indispensable que la apelación se haya interpuesto 
dentro del plazo que el expresado reglamento determi
na, y que en el mismo se haya verificado el ingreso ó 
reintegro de las cantidades impuestas ó declaradas en 
concepto de cuotas ó derechos correspondientes al Te
soro por el fallo recurrido, á cuyo efecto, si éste no exi 
presara cantidad líquida, se hará la oportuna liquida
ción en el plazo de tres días siguientes al de la fecha 
de la resolución, notificando su resultado á los intere
sados. Si no se acreditare dicho ingreso ó reintegro en 
la forma y tiempo prevenidos, quedará firme el fallo 
apelado y sin tramitación ulterior la solicitud sobre ; 
relevación de previo pago,

Art. 10. Se derogan las disposiciones que se opon
gan al presente Real decreto, el cual se aplicará desde 
luego á todos los expedientes incoados.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Hacienda,.

1L Vtllaverde.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Con esta fecha ha sido expedido el Real 

decreto encomendando á la Dirección general del car
go de Y. I. el servicio de investigación de la Hacienda 
pública, y dictando varias disposiciones para la mejor
ejecución de las funciones investigadoras.

Tanto el referido Real decreto como el proyecto de 
ley sobre contribución industrial y de comercio pre
sentado á las Cortes con fecha 17 de Junio último, y 
pendiente hoy de su deliberación, se inspiran en el 
mismo principio y se proponen el mismo resultado: la ■ 
juste aplicación de las leyes tributarias, el amparo dél 
contribuyente de buena fe, cardinales principios ambos 
de teda buena administración; quizás por carecer de 
una adecuada reglamentación, tal vez:por otras can
sas, es lo cierto' que entre los varios servicios de la Ha
cienda pública, el de investigación es seguramente' el 
'fue ©on mayor apremio 'demanda reforma., tío sólo en 
beneficio de Im intereses .del Tesoro, sino en los del 
contribuyente, y quizás en favor de éste más que de 
aquél. Cuando reclamaciones de todo género llegan á 
este Ministerio y 4 esa Dirección general, ya con ca
rácter oficial,, ya confidencialmente; cuando la prensa 
periódica se hace «eco de las quejas del contribuyente y 
publica •denuncias que revelan,, no sólo Incumplimiento 
de lo mandado,, sino empleo habitual de proneditalen- 
ét» abusivos; y cuando la legitimidad de estas Quejas y 
•dentíncia* se ptucbaon las estadísticas'de los concep
tos tributarios cuy as productos no responden en mu
chos casos á  su importancia, fuerza es reconocer que 
el organismo administrativo que de tan deficiente 
modo responde & sus fin.es,, adolece de vicios de orga
nización que lesionan los Intereses públicos y los pri
vados y contribuyen «1 desprestigio de la Administra
ción pública. Be aquí ,1a necesidad de vigorizar con 
nutívitt disposiciones y parificar un ,servicio que, por 
jsii naturaleza, mcntietíe en contacto intimó al fundo- * 
«ario público con el contribuyente, y puede ejercer 
perniciosa influencia sí no m practica con La más &bso-:; 
luto» corrección y sujetándole» con rigor á Im precepto* 
reglamentarios.

Es práctica generalmente Observada, y no;por esto' 
mmm  viciosa,, por ser contraría á los teglñtñéním^ 
considerar defraudadora* de la Hacienda é los Contri - 
trayentes que, al pteBentar en la AdmiMátrl&éión los" 
documentos que han de fteryir de base á la Hqtiidación 
dé los derechos del Tesoro, expresan de un modo poco 
cíate ó deficiente las condiciones de la riqueza llama
da & tributar,, Tales hechos pueden indudablemente :i 
entrañar malicia y propósitos de fraude; péro en la 
mayoría de los casos obedecen á ignorancia de los de- 
clarantes, que, poco habituados á interpretar leyes y i

reglamentos, no se hallen en condiciones de apreciar 
en toda su extensión el gran número de detalles y re
quisitos comprendidos en las instrucciones que regu
lan la administración de los tributos* Dispuesto se ha
lla que á la declaración del contribuyente siga inme
diatamente la comprobación administrativa; pero estas 
comprobaciones, no sólo no se verifican muchas veces 
en el término 'reglamentario, sino que en la mayoría. 
de los casos transcurre largo tiempo sin que tengan 
efecto.

Si entre uno y otro hecho la investigación proce
diera & reconocer la riqueza declarada, y hallare defi
ciencias, procede á instruir expediente de defrauda
ción, y, ademásdeTinponer las responsabilidades.pe
cuniarias, puede arrojar sobre el decoro de un contri
buyente honrado el dictado de defraudador, cuando su 
falta no ha consistido acaso sino en omisión involunta
ria ó desconocimiento de las tarifas y reglamentos, no 
en propósito deliberado de burlar la ley.

Tales hechos no son de defraudación, y, por lo 
tanto, no debe considerárseles como dales. El defrau
dador no puede ser otro que el que se niega á la invi
tación que debe hacerle el Investigador con el texto 
reglamentario en la mano; el que, después de com
probada su riqueza, altera sus condiciones tributarias, 
sin haber dado parte á la Administración, y el que, con 
propósito deliberado y con verdadero conocimiento de 
sus deberes, falta á ellos omitiendo en sus declaracio
nes elementos tributarios y declarando sólo parte de 
los que posee y disfruta.

Tiende, pues, y se propone el Real decreto de que 
se trata, á apartar del contribuyente de buena fe todo 
el perjuicio material que al presente, y sin legítima 
justificación, se le imponga en los recargos y multas, y 
el moral que á su buen nombre infiere el calificarle 
de defraudador, reduciendo en determinados casos la 
cuantía de la penalidad.

Existe la necesidad de distinguir entre los actos 
que, no dependiendo de la voluntad del contribuyente, 
no deben considerarse dentro de la sanción penal de 
nuestros reglamentos fiscales, y aquellos en que, el 
propósito deliberado de defraudar, acompañado del 
hecho, le hagan merecedor de la corrección regla
mentaria.

De aquí la conveniencia de distinguir dentro de es
tos expedientes administrativos la comprobación, la 
ocultación y la defraudación en que se inspira el Real 
decreto, con lo que se evitarán en lo sucesivo los per
juicios que al Tesoro y al contribuyente de buena fe 
suele traer, más el olvido de lo dispuesto en los regla
mentos é instrucciones, que la deficiencia en esta ma
teria de unos y otras.

Expuesto el alcance del Real decreto, y penetrada, 
por lo tanto, esa Dirección general de que, sobre todo, 
tiende á corregir prácticas viciosas, á vigorizar los 
procedimientos y á colocar al contribuyente de buena 
fe al amparo del abuso y de todo intento mafsano;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha dignado resolver lo siguiente:

Primero. Los asuntos en que la Investigación de 
la Hacienda está llamada á intervenir se clasificarán 
en expedientes de comprobación, de ocultación y de 
defraudación.

Se consideran expedientes de comprobación aque-s 
' líos en que para fijar la cuota tributaria no haya in- 
tervenido la Investigación y no existan en las oficinas 
de Hacienda más antecedentes que la declaración de 1 
alta, relación ó parte que deba servir de base á la 1K j 
quidadóm de los derechos del Tesoro y á la determina- * 

; ción de la cuota tributaria correspondiente.
Son expedientes de ocultación aquellos en que, no  ̂

declarada ó declarada y comprobada la-riqueza tribu- 
tarta, la investigación la descubra ó -averigüe haber : 
cambiado los condiciones de aquélla .ó existir elemen-¡

3 tos Mbliterios no declarados. <
Tanto en los expedientes de comprobación como -en = 

los de ocultación, los Investigadores harán observar $, 
presencia del -precepto regla- :

, mentarlo ó' tarifa correspondiente, las diferencias que * 
adviertan entre las declaraciones presentadas en la Ad- ' 
minístracíén ó los conceptos por que tribute, y lo -que 1 
reiÉfe^ en todo cas© :í
á aceptar la clarificación reglamentaria. ¿

El expediente de defraudación tendrá solamente 
lugar cuando, Invitado el contribuyente por el Inves- 
ti gado r y aducido el texto reglamentario que le obliga :- 
á tributar por lnvrerdadera cuota, aquél se negara á * 
aceptar la debida*clarificación. En este caso se instrui
rán los procedimietítos en un todo conformes con los 
.reglamentos de los ramos respectivos.

Segundo. ■ Con arreglo é lo dispuesto en el art. 5.° 
r del referido leal decreto, la penalidad exígible en los 
excedientes de ocultación se reducirá á la tercera par

te de la establecida en los respectivos reglamentos,, 
siempre que el contribuyente acepte la invitación de 
ios investigadores.

Los expedientes de defraudación traerán consigo la 
imposición total de la penalidad establecida en los mis
mos reglamentos.

Tercero. A los efectos del artículo transitorio, los 
Delegados de Hacienda invitarán á los contribuyentes 
que tengan expedientes de defraudación pendientes deí 
fallo de las Juntas administrativas, á que presten su 
conformidad con los hechos consignados en el acta ó 
certificación que sirva de base al expediente, para que 
puedan ser relevados de la penalidad en la parte co
rrespondiente al Tesoro.

Cuarto. Ésa Dirección general dictará las reglas 
que crea procedentes para la mejor ejecución del refe
rido Real decreto, disponiendo su mayor publicidad 
para conocimiento de los contribuyentes por todos 
conceptos, así como para el de los Jefes de Hacienda ó 
Investigadores que hayan de llevarlo á la práctica.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 de No
viembre de 1899.

VILLA VERDE 
Sr. Director general de Contribuciones directas.

MINISTERIO  DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo, Sr.: En cumplimiento á lo prevenido en la 

Real orden de 14 de Octubre de 1899 (D . O. núm. 228), 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Rgente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que se inserte á con
tinuación el cuadro demostrativo de las vacantes ocu
rridas durante el mes anterior, en los Cuerpos, Armas 
é Institutos del Ejército que se detallan, y de la forma 
en que han sido provistas en las propuestas reglamen
tarias del corriente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 10 de Noviembre de 1899.
AZCÁRRAGA

Señor......
(El cuadro demostrativo á que se rejdére la precedente Real or~ 

den circular se inserta en las faginas 5 69  y 570.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Sr. Presidente 

de la Asociación internacional de la Cruz Roja en Es
paña, interesando que en materia de marcas se dicte 
la disposición oportuna á los efectos prevenidos en el 
párrafo cuarto, base 16 de los aprobadas por el Real 
decreto fecha 26 de Agosto último, por el cual se ha 
reorganizado la Sección española de la Asociación in
ternacional de la Cruz Raja:

Resultando que por falta de precepto prohibitivo se 
han otorgado hasta ahora concesiones de marcas ca
racterizadas con el nombre, emblema ó escudo de la 
Cruz Roja, y teniendo en consideración que la Admi
nistración, usando de su potestad discrecional, sin las
timar derechos adquiridos, puede limitar las concesio
nes de marcas de esta índole, y reservar el uso de los 
atributos expresados para simbolizar el caritativo fin á 
cargo de dicha Asociación;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° En lo sucesivo no podrán adquirirse derechos 
de ningún género en materia de marcas que tengan 
por distintivo el nombre, emblema ó escudo de la Cruz 
Roja por razón de expedientes que se promuevan ante 
la Administración española.

2.° Tampoco se admitirán modificaciones en las 
marcas concedidas que tengan relación con alguno 
de los distintivos expresados.

3.° La Administración española denegará la pro
tección de las marcas concedidas que se presenten al 
depósito en la oficina internacional de Berna por vir
tud del acuerdo adoptado en Madrid á 14 de Abril 
de 1891.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde & V. I. mu
chos años. Madrid 7 de Noviembre de 1899.

PEDAL
Sr. Directúr géneral de Agricultura, Industria y Co

mercio.
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CUADRO demostrativo de las vacantes ocurridas en el Ejército durante el mes anterior, y  de los turnos á que ha correspondido su  adjudicación
en la  propuesta del actual.

ARMAS Ó CUERPOS EMPLEOS VACANTES

1

N O M B R E S

i
 ̂ MÓTIVO i

DE LA VACANTE ,

TURNO Á QUE 
CORRESPONDE LA 

ADJUDICACIÓN
P R O V IS IÓ N

Teniente Coronel *
i

D. Manuel García Maldoña^do..................... Fallecimiento............. Amortización.

Estado Mayor del 
Ejercito*. • • • • •

Otro..............

O tro .,. . . . . . . . . . .

Wenceslao Béllod Palao....... . n

• i.
, Cristóbal Aguilar Castañeda....... .... . .
Miguel Correa Oliver . t. ...........

Ascenso por mérito de 
: g u e r r a . . . . . . . ..........

Tdem............................. .

Ascenso. . . . . .

Amortizacién.

D. Miguel Correa y Oliver, Comandante más antiguo en condi
ciones.

»
Cotn and ante - »., Ascenso........................ Idem...............

Onrnnel . Retiro................... Id em ............... v\
Otro • • • • Fallecimiento.............. Ascenso........... D. Manuel Bueno Sánchez, Teniente Coronel más antiguo en con

diciones.
Otro • -» • • Antonio Cuevas Flores.. . . . . . . . . . . . . . Retiro........................... Amortización.
Otro......... .,
Teniente Cdronel.

Demetrio Cuenca Martínez................... A scenso á General. . . . Ascenso........... D. José Villalba Llufrío, Teniente Coronel más antiguo en condi
ciones.Modesto Navarro García......... Ascenso por mérito de

guerra...................
Idem ..................... .José Izquierdo M u ñ o z . • •.

Amortización. 
Ascenso...........

s>
D. Juan Moya Ayala, Comandante más antiguo en condiciones.

Otro i . . . . . . . . . . Fernando Moltó Ocampó.. . . . . .  - . . . . . Idem ............................ Amortización.
Otro . . . . . Manuel Bueno Sánchez........................ * Ascenso........................ Ascenso.......... D. Manuel Canalejo Domínguez, Comandante más antiguo eh. 

condiciones.
Otro Juan Marina V ega.. .  .. i . . . . . , . . . . . . . Retiró........................... Amortización. 

A scenso.... . . .Otro José Villalbe Llufrío. A scenso.....................% D. Benito Giráldez Gonzáleiz, Comandante mástantiguo en con
diciones.

»Otro......... Luís Galihdo Abril , . •. i . . . . . . . . . . . . feetífó. . . . . . . . . . . . . . . Amortización.
Otro ..................... Antonio Martínez Rubió. • ¿ *•••%••»«.» Jdem................ . Ascenso...........

Amortización.

D. Antonio Cárpintier Labarra, Comandante más antiguo en 
condiciones.

*Otro. •. Justíhiano García Üelgádó,.................. ídem.............. . . . .
Otro.• • • • . .  . . . . . Marcos Martínez Castellanos. .............. Idem.................. .......... Ascenso.......... D. José Fernández Heredia y Péréz Tafalla, Vizconde del Cerro 

de las Palmas, Comandahte más antiguo en condiciones.
Comandante. . . . . Juan Moya A yala............................. . Ascenso................. Amortización..
O tro ................ .. Emilio Muñoz Mir . . . . . . ......... Fallecimiento.............. Ascenso.......... D. Carlos Marra Segares, Capitán más antiguo en condiciones.

»Otro . . . . . . . .  * . . . . Eustaquio Pueyo O lloqúi........ .. ídem ..................... . Amortización..
Otro . . . . . . . .  i . ;. Elias Rivero S ierra. . . .  ................... Retiro........................... Ascenso........... D. Joaquín Rodríguez Espí,1 Capitán mas antiguo en condiciones.

»Otro............. . Joaquín Jiménez G arcía ...................... fallecim iento.............. Amortización..
O tro.. . . . . . . 1 . . . . Manuel G&nalejo Domínguez............ Ascenso............... .... Ascenso........... D. Antonio Díaz Castañeira, Capitán más antiguo en condiciones.

»Otro. . . . . . . .  . . ,Y Benito Giráldez Gohzáléz.• . . .  . . . . . . . . ídem ............................ Amortización..
Otro . . . .  « . . . Pascual Calvo Mayayo. i • •»«•«. ,v . . . . R etiro ..................... Ascenso........... D. Rafael Nueveíglesias Lójpez, Capitán más añtiguo en condi

ciones.
»■■ .'-V í 3 , O tro ...................... Antonio Cárpintier Lábkrra.. . . . . . . . . Ascenso....................... Amortización..

Otro . . . . . . . . . . . José Fabre de la Vega . i . .  •«• • . . . . . . .« Retiro....................... Ascenso........... D. Antonio Car mona Martífaez, Capitán más Antiguo en condi
ciones,

»Otro............ Adolfo Sánchez de la Peina........ ........... . ídem ............................. Amortización..,v, r ■ , >• • O tró.. . . . . . . . . . . . Blas Hermano Blanco..%...............  . . . IdéM ............................ Ascenso........... D. Sotéro Réqüeha Rubio, Capitán más antiguo en condiciones.
»Otro . . . . . . . . . . . . José Fernández Heredia Pérez Taíalla. Ascenso...................... .. Amortización..

Otro*.................. Francisco Arias López.......................... Retiro........................... Ascenso......... . D. Ricardo Enamorado de Soto, Capitán más antiguo en condi
ciones.Capitán ............... Francisco Perales Valle jo .................. Ascenso poi* mérito de 

g u e rra .................... ídem ................. D. Sebastián Moreno Sarrals, primer Teniente más antiguo en, 
condiciones.

»In fan te ría , escala / Otro....... .............. Antonio Otero N avas.............. ........... ídem.......... ............ Amortización..activa. •• Otro........... . Carlos Marra Segares . . . . . . . . . . . . . . . . Ascenso........................ Ascenso........... D. Ricado Gómez González, primer Teniente más antiguo en con
diciones .

pOtro. Joaquín Rodríguez E s p í....................... Idem ............................. Amortización..
O tro.. . . . . . . . . . . . Manuel Alenda Castillo. Fallecimiento.............. Ascenso........... D. Bartolomé Toledo García, primer Teniente más antiguo en 

condiciones,
»O tro.. . . . . . . . . . . . Antonio Díaz Castañeira. Ascenso........................ Amortización..

Otro. Manuel Oortiió Alonso......................... Retiro................... Ascenso.... . . . D. Hermenegildo Martín Pérez de Lucía, primer Teniente más 
antiguo en condiciones.

Otro • . • • . . . • • • • . Felipe Alvarez Castelví ....................... . Fallecim iento............. Amortización.. 
Ascenso...........O tro.. . . . . . . . . . . .

. O tro.. . . . . . » . . .  .-i..
Otro. .......... .

Alejandro Pon V i v e s . ---- . . . . . . .

Rafael Nueveiglesías López................. .
Felitie Péffiz Alva/rez. .  •••

R etiro .. . . . . . . . . . . . . . D. JoaquínG uerra Zagala,¡primer Teniente más antiguo en con
diciones.

»
'V : V

Ascenso....................... Amortización..
Retiro........................... Ascenso........... D. Antonio Velasco Martín, primer Teniente más antiguo en 

condiciones.
*Otro.......................*

Otro. . . . . . . .  #.j

Otro.

Antonio Car mona Martínez.. v . . . . . . . . 1
Botero Reo nena Rubio .!................. .. •

Ascenso.. . . . . . . . . . . . Amortización .
Idem.............................. Ascenso........... D. Santos Gutiérrez Garoz, [primer Teniente más antiguo en con

diciones.
Juan Puio* Suñerl. , . . . .  t • ........... Retiro ........................ Amortización..

O t r o , . . . . . . . . . . . .

Primer Teniente.. 

Otro. .".«’ 

"O tro .. . . . . . . . . . .  .

Otro.............

Ricardo Enamorado dé Boto. ' . . . . . . . . .

Sebastián Moreno Sarrais . ..................

Ascenso........................ Ascenso........... D. Pedro Jiménez García, primer Teniente más antiguo en con
diciones.

D. Ricardo Sáenz de Inestrillas, segundo Teniente más antiguo 
en condiciones.

D. Antonio Seco Sánchez, segundó Teniente más antiguo en con
diciones.

D. Diego San Román Moraljes, 'segundó Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. Francisco Aliñé Mazón* segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. José Moragues Oabot, segundo'Teniente más antiguo en con
diciones.

D. Mariano Granullaque Sáhchez, segundo Teñiente más an ti
guo en condiciones.

B. Santiago Benito Márquez, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones,

D. Eugenio Zamora Caballero, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. Julián Lope y Gómez SerranillOi segundo Teniente más an 
tiguo en condiciones.

D. Alberto Ferre ~ Y aldivielso, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

»

ídem. ........................... ídem. ..............•• ■■■»v >
Ricardo Gómez González. . . . . . . . .

Bartolomé Toledo é a té ía .. . . . . . . . . . . .

Hermenegildo Martín Pérez de Lucía.. 

Eloy Sanz de la Gatza.. i .; 

Joaquín Guerra Zagala .......................

i
í d e m . .............. Idem. : ...........

v. Idem. ...... .............

Idem. ..........................

ídem. . . . . . . . .

Idem. ..............

O t r o . . . . . . . ; ; . . . .

O tro.. . . . . . . . . . . .

Licencia absoluta.. . .
i.

, Ascenso........................

íd em ...............

íd em ........... ..

Otro....................... Antonio Velasen Martín*........................ Idem. ídem. . . . . . . . .

O tro...................... Santos Gutiérrez Garoz > . Id em .. . . .  .................. ídem. ..............

O tro ...................... Gerardo Ayllón E snaola........................ Licencia absoluta. *.. Idem. . . . . . . . .

Otro....................... Pedro Jiménez García............................. Ascenso. ...................... Id em .........
]
J Teniente Coronel.. Gregorio Contreras González... . . . . . . . Retiro ........................... Amortización--

Com andante.... . .
O tro ... . . . . . . . . . .

í José González Escalante •, . .¿ . . .  * Idem. ........................... Idem. . . . . . .
? Miguel Mas Gelabert.. Idem, • • . . . . . , . , .  , , Ascenso......... D F ’ancísco Blasco Ferrer, Capitán más antiguo en condiciones.

»
í p . Bruno Rodríguez Carrasco, primer Teniente más antiguo qn 

Condiciones.
»

D. José Higueros García, primer Teniente más antiguo en con
diciones.

D. Joaquín León Serrano, primer Teniente más antiguo en con- 
j diciones.

*
>

>D. Francisco Gallardo Serrano, segundo Teniente más antiguo 
en condiciones.

* »
D. Tomás Juan Qiíiles, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.

D. Antonio Losana Navarro, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

»
D. Juan Fernández Martín, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
»

P. Miguel Guijo Arellano, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

Infantería r escala 
reserva* .

j

Otro............. .........
O a p itá n ^ .* .> ;...

O t r o . ; . . ; . . , . . . .  • 
O t r o . . . . . . . . . . ; ; .

Otró . . . . . . . . . . . . .
O tro.. . . . .  «'■*.....

1 O t r o . . . . . . . . . . . . .
1 Primer Teniente.. 

O t T O . . . . . . Y

Oír(x.». _ • . . . . . . .
O t r o . . . . . . . . . . . , ; .

í̂ trOj»* «i . , . , .  •'v. ■*„
O'trq..,..
O tro ....

; ( »r o, y 

Ot r o . . . . . . . .

Isaac Rubi oGaMá. . . . . . . . é i . . .
[. Silvestre Guijarro Sanz;; .y - . .y . , .  ’.v

1 Braulio Fernández Diego.. . . , . . . . . . . .
i•? R runoE rías Gohzalo . . ¿. . . .  ¿ v . .;

/ Francisco Blasco Fjerrer., . . . . . . . . . . . .
- ‘Alfonso Sánchez Z áñiora... . . . . . . . . . . .

Angel Paz Blanco . . . . .  *i *
Angel Antolín incógnito.. . . . . . . .
Lázaro Garcíh Rfenitoi * . » . . . .

• • • l P Y
, Br^no.Rodríguez Carrasco .>. 

Domingo López^Alvarez^ . . . . .  .

Manuel Serrano Péláez.. .  í Y* .>* . • » ..
José Hijmeros G a r c í a . . . . . . . .
Simón Vistuér S e rran o .... .  . .  :.’.s

Jpatjuíii Leóp Serrano. . . ; . ¿ ^ . .Y;

Gabriel So
José Arocás k. • ? ? . . . . . . . . . . . . . .

1

Idem.
; Fallecimiento . »* i . , . .

Fallecim ien to .. . . . . . .
R e tiro ...........................

. r - i , - . ‘ , , . . -
A.scenso *»-».»»• *. 
Ret i ro. . . . . . . . . . . . . . .

I d e m . . , , , . . . , . .  
Fallecimiento. .  r. . . , ,  
Idem. ti,

Ascenso . 
Fallecimiento,

Idmn. ; . . .  . . . Y. . . . . .  .
Ascenso. * • 
Ascenso por mérito de 

’’’ guerra .. , . . -  
»A.scénso.. ,■#,■»...*♦ *

R etirq ,. M. . . ,  tf ^  
[ mm- . . . . . . . . . . .  . / . . j

 ̂ Amortización,. 
Ascenso..........

Amortización. 
Ascenso..........

Amortización.
A scenso....;*.

Amortización. 
Id em ,, . ,  *. 
A scen so .......

Amortización. 
Ascenso. . . . . .

Amortización. 
Ascenso,. . . . . .

: ÁmórtizaciónY 
Aseensó..........

A m ortización. 
j A ^eetíñp^ .....
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ASMAS Ó CWERPOS EMPLEOS VACANTES N O M B R E S
MOTIVO 

1 m  LA VACANTE
¡ TURNO 1 QUE
CORRESPONDE LA 
ADJUDICACIÓN

P R O V I S I Ó N

> Teniente Coronel.

Comandante..,.*. 
1 Otro.*,**•*•»»** •

Fallecimiento* A scenso....... D. Félix Alcalá Galiano Belbis de Moneada, Comandante m ásf
antiguo en condiciones.

D. Tomás Torres Erro, Capitán más antiguo en condiciones.
»

Félix Alcalá Galiano Belbis de Moneada Ascenso.» Idem. . . . . . . . .
Retiro......... Amortización.
Ascenso...... ................ Idem# ..*««•••

Caballería, escala X!??xan----------* Juan Bravo Rodríffuez. ***.■*..*••**•• Fallecimiento*----- . . . Ascenso.......... D. Julio Serrano Revuelta, primer Teniente más antiguo en con
diciones.

»
activa................

Retiro.......................... Amortización.
Aí„a Fallecimiento........... . Ascenso.......... D. José Lajara Belda, primer Teniente más antiguó en condi

ciones.
D. Miguel Oanellas y Meneses, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
Roeílin A ucrnlo é Isasi..................... Ascenso *****,.»*«*.* Idem, .............Fnmer lenieiiije.,

Joaquín Gallarla González * * **.... *. Retiro .......................... Idem D. José Queipo de Llano, Capitán más antiguo en condiciones. 
D. Pedro Sánchez Humanes, primer Teniente más antiguo en 

condiciones.
»

Mariano Pérez A l c a n c e . • * * • • •., * * Idem ........................... Idem. . . . . . . . .

A * .ñ ' Ascenso..* •••»••••••• Amortización,u  uro •»*., * *,..»* * * * *
Primer Temiente

film

Ppdro Sánchez Humanes* *• •«*•*.••.• Idem, . . . . . . . ............. Ascenso.......... D. José Martínez Meraño, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

»Marcos Hernández García* **.**.. * • •» Retiro. . . . . . . . . ......... Amortización.
Eduardo1 Pérez Miguel. * - * * • •••*»•••• Idem, .......... . . . . ......... Ascenso........ . D. Antonio Alonso Martínez, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
»

Caballería,» escala 
ie  reserva.!. **** Lucas Aylaga Santo Domingo..... , . . , . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . Amortización.

Bernardo Rodríguez de la Fuente.. . . . Idem .................... ..... Ascenso......... D. Antonio Castro Gaitán, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

»Rafael Moragón Escribano * * . , . , . . . . . Idem ........................ Amortización/
José García Sánchez.* . . * * . • * . * * . . Idem ......... .................. Ascenso . . . . . . D. Pedro Sanz Martínez, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.
»Quintín Baz Andrade - * - - -. - * - . , Idem. ............... .......... Amortización .

Longínos Martíne Puentes Fallecimiento............. Ascenso....... . D. Luis Hilario Hernández, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

RaniMu i Luís. Loremte y Herrero 1Idem ............................ Idem............... D. José del Campo Duarte, primer Teniente más antiguo en con
diciones.

Ezequiel Lomo García-,. • • . . . . . . . . , Idem.......................*.. Idem.............. D. Vicente Paredes Maroto, primer Teniente más antiguo en 
.. condiciones.

»1 O tro  . ' Antonio Soriano Donday,. . . . . . . . . . . . Retiro. . . . . . . . . . . . . . . Amortización..
Natalio' Pastor Muñoz...................... Idem................ ........... Ascenso.......... D. Miguel Galilea Bermejo, primer Teniente más antiguo en 

condiciones.
y

. . . .

Otro » » Fabián Sanz Arroyo •. *. .......... Idem ............................ Amortización.
Otro * * • * »*' Matías Ruiz de' Gópegui.. . . . . . . . . . . . . Fallecimiento............. Ascenso......... D. José Montes Palacios, primer Teniente más antiguo en con

diciones.
»

Guardia civ il* , .  , Otro»• * • * •».•»• *»* 
Segundo Teniente,, 
Otro . • , ,  .......

Manuel Núñez Pérez. Retiro.............. .......... Amortización .
Vicente Paredes Maroto ...................... Ascenso.............. Idem. ............ »
Miguel Galilea Bermejo............. .......... Idem........................... Ascenso.... . . . D. Manuel Palao Neira, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.
»Otro # # José Montes Palacios. . .*•.••».•*••••. Idem............................ Amortización.

Otro * * « • Gregorio Palacios Tello....................... Retiro.......................... Ascenso.......... D. Ricardo Salamero Ortiz, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. Luis Pérez González, segundo Teniente de Infantería.
>

Otro • • * Manuel Pala o N eira......... .. ........... Ascenso.................• * * Ejército..........
Amortización.Otro * • José González Díaz.............. Fallecimiento. . . . . . . .

■ \ Orro • • • Ricardo Salamero Ortiz....................... Ascenso..................... Idem. . . . . . . . .

Carabineros. 1 Otro••,••••••«••• Gonzalo Fernández Lozano............... Fallecimiento............. Ejercito.. . . . . . D. Juan Sánchez García, segundo Teniente de la escala activa 
de Infantería.

11
1 Oficial prim ero... 
í Otro segundo.......

Otro

Arturo Dalias Martínez.................... .. Retiro... Amortización. 
Ascenso... . . .  *

Idem

p
i Antonio Sánchez Cuervo..................... Ascenso ..................... D. Cipriano Cano Cortés, Oficial tercero más antiguo én condi

ciones.
D. Poliearpo Ruiz Roma, Oficial tercero más antiguo en condi

ciones.
D. Ramón Moreu Figueroa, Oficial tercero más antiguo en con

diciones.
D. Leandro Fernández Fort, Oficial tercero más antiguo en con

diciones. '
D. Sebastián Olivelle Soler, Oficial tercero más antiguo en con

diciones.
D. Antonio Réus y Gil de Albornoz, Oficial tercero más antiguo 

en condiciones.
D. Pedro Virgili Sacanell, Oficial tercero más antiguo en condi

ciones. J
D. Dionisio Martín Gamero, Oficial tercero más antiguo en con

diciones.
D. Vicente Esteller Esteller, Oficial tercero más antiguo en con

diciones.
D. Arturo Navarro Bautista, Oficial tercero más antiguo en con

diciones.
D. Federico Alonso Zarzuela, Oficial tercero más antiguo en con

diciones.
D. Enrique Rivera Irañeta, Oficial tercero más antiguo en con

diciones.

José Vega Nieto.................................... Idem ...............

Otro. Francisco García Araus... ................... Idem....................... . Idem

Otro. Gonzalo del Campo Castillo................. Idem.... . . . . . . . . . . . . . Idem '..,'. • • • •.

Otro......... ............ Enrique CarravedO Eclés..................... Idem............... ........... Idem . •••••• .

Administración Mi- J Otro.••.*. ,«,*.*. Cesáreo Olavarría Martínez ................. Idem .......................... Idem . . . .  • • • •.
litar*,.,***-.....]

Otro.*..*.***,....... Manuel Maclas Arpa........... .................. Idem.,............. ........... Idem. . . . . . . .

Otro „ *«.. - *. . . ,  * Antonio Raimundo Espamtaleóm....... . Idem............... Idem • ..........

Otro...»• • • • • • • • * *, Mariano Meló Sanz'.. Idem,*..................... Idem • •. • • .

Otro... *.,. *. , ,». Bernardo Juan Biirrlel Idem.... . . . . .  ....... .. Idem •

Otro . .. . Federico' Agr&muht Catees.*.. . . . . . . . . Idem........................... Idem . .. .  .
1 Otro.«* - • *. • *»• • «i *» Ildefonso de los Ríos Vidal ¡ Idem.................... Idem ..........

Veterinario mayor1 

'Otro primero. •
'Domingo Ríu Azamar 1Retiro.'* *... . . . . . . . . A censo • • .. D. Ginés Geis Gotzéns, Veterinario primero más antiguo en con- 

, diciones. v\
VetefuriftlUliteJ

Ginés Géis Gotzins *»• *»*. • • • • * * * * * *. Ascenso.. •. , . . . . . . . Amortización.

Madrid 10 de Noviembre de 1899. =  A z o Ar r a o a . ■■ ■ ......... -  • - • : '■

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSUEGRA-ALMERÍA

C o m i s a r í a  R e g i a .

D. Manuel de Eguilior y Llaguno, Comisario Regio nom
brado por Real decreto de 21 de Septiembre de 1898;

En uso de las facultades que me están conferidas» he acor- ¡ 
dado sacar á concurso la ejecución de las obras de defensa de 
Tembleque» en la provincia di Toledo, por el tipo máximo i 
de 110.573 pesetas y 20 céntimos, á que asciende el presupues
to de contrata, con arreglo á las condiciones siguientes:

1.a El acto del concurso se celebrará el día 14 de Dícíem- j 
toe próximo, simultáneamente en Toledo, en las oficinas del 
Gobierno civil de la provincia.» bajo la presidencia éel Gober- ¡ 
nadoT ó del funcionario delegado por el al efecto» y en M’a- 
i i3re?  oficinas centrales de la Comisaría Regia, calle de ’ 
ios Madrazo (antes Greda), núm. 7, piso primero izquierda,
. í° Presidencia del Comisario Regio ó de la persona, de- 

t?°* * ^ara TePrescntarle. En uno y otro punto asis
tirá ua-Notorio encargado de dar fe del acto.

.uesde el día de la publicación de esta orden anuncio

en la Gaceta de Majdiib hasfa el .13 de Diciembre próxinu 
inclusive, y todos los días desde las doce hasta las cuatro d<
la tarde, exceptóles festivos»estarán expuestos en las ofici 
mas del Gobierno civil en Toledo y en las Centrales de la Co 
misaría Regía en esta Corta» calle de los Madrazo (antes Gre- 
da), nim,, % .piso primero izquierda,, los ; planos, pliegos d< 
condiciones facultativas y económicas y presupuesto par* 
las citadas obras, á fin de que las personas que deseen toma] 
parteen/el concurso puedan adquirir de ellos exacto conoci
miento- ( , .. „ . ,  ; ,    , .. s. ,

3.a En cada uno de los puntos citados» y en el día sena' 
lado» el acto del concurso comenzara á las tres de la tarde. 
Dada lectura por el Secretario» que nombrará el Presidente, 
de esta ordep anuncio y  pliego de condiciones económicas, 
se admitirán proposiciones durante medía hora.'

4.* I*as proposiciones se . presentarán en papel selladc 
de 12/ clase» y en pliegos cerrados» firmados por el licitado: 
en lá proposición y en el sobre, sujetándose ésta' al modeh 
que acompaña á esta orden anuncio. Una vez entregado e 
pliego» no podrá ser retirado,

5 .a A todo p liego1'deberá acompañar por separada la có 
dula personal del interesado; s i hubiere ejecutado obras, un 
relación de ellas, á ser posible/ con certificados de los Inge 
níeros ó personas peritas "que las hayan dirigido» y el res 
guardo que acredíte haber consignado el interesado» al efect 
de, tomar parte en el concurso» en la Caja general de Depósí 
tosj en el Banco de España ó en la  sucursal de cualquiera ó

sstos establecimientos en Toledo, la cantidad, de 4.000 pesetas, 
en metálico ó en valores de la Deuda pública, calculados al 
tipo que para este objeto los admite el Estado.

Podrá el proponente acompañar su proposición eon igual 
cantidad de 4.000 pesetas en metálico, cuya castidad será, 
entregada por separado al Presidente.

Tanto ios valores ó metálica depositados en la Caja da 
Depósitos, en el Banco de Españá ó <n la sucursal de cual
quiera de estos establecimientos en Toledo, como el metálica 
que acompañe á sra proposición^ constituye la garantía pro
visional que el proponente entrega á la Comisaría para res
ponder del cumplimiento de la  oferta que hace en el momem-^ . 
to del concurso. - -

No se admitirá ninguna proposición que ho»est& 
nada del depósito hecho en una ó en otra forma, y de la cé
dula personal del interesado.

6 a Cerrado el período para lá admisión de proposiciones» 
se procederá á la apertura y lectura de los pliego*» presenta
dos, siendo desechadas los que, á pesar de venir acompaña
dos de los documentos necesarios para su admisión, no se 
hallen conformen con el modelo de proposición prescrito.

El Secretario leerá en alta vozTáS proposiciones, y el No
tario tomara de ellas razón circunstanciaba.

7.a Las proposiciones versarán sobre él importe total, sin 
que esto dignifique que por las obras ejecutadas se abone en 
su día la cantidad en que se haga la adjudicación. Estase 
entiende con el compromiso de ejecutar las obras que se lie-
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Ten á cabo, á los precios del proyecto, rebajados en la rela
ción que resulte entre la cifra dei presupuesto de contrata y 
la de adjudie ación.

8.a El Notario levantará aGta, y ésta se firmará en el acto 
por el Pres1* tdente y Secretario.

9.a Los depósitos constituidos previamente ó presentados 
en el acto del concurso para tomar parte en él, quedarán en 
poder de l^s Presidentes respectivos basta la resolución defi
nitiva d ,e la adjudicación, dictándose entonces las órdenes 
para qr i® -sean devueltos los que no correspondan á la propo
sición «reptada, quedando en poder de la Comisaría el depó
sito C( jn?espondiente á esta proposición á responder del cum- 
plimi de la condición segunda del pliego de las econó- 
micf ^

1C El acta, con la relación detallada de las proposiciones 
pre untadas en Toledo, se remitirá por el correo al Comisario 
Ke gio7 el cual, con presencia de ésta y de la levantada en 
M Mrid, adjudicará la ejecución cte la obra al autor oe la pro- 
p cslción que le parezca más conveniente á los intereses que 
i .«presenta, pudiendo, en todo caso, desecharlas todas.

Sobre la resolución que dicte el Comisario Regio den- 
t o  dei plazo de diez días, contados á partir del en que re

c ib a  el acta del concurso celebrado en Toledo, no cabe recur- 
4m  de ninguna díase.

11.. Para los pagos, para las liquidaciones parciales, yen  
gen era l para todos los incidentes que lleve consigo la ejecu
c ió n  de la ©bra de que se trata, se aplicarán las disposiciones 
-del pliego de condiciones generales para la contratación de 
las obras públicas del Estado de 11 de Junio de 1886, en cuan
to  no se opongan á lo terminantemente prescrito en los plie
gos  de condiciones facultativas y económicas y orden anun
cio  para ejecutar la présente obra.

12.. Serán de cuenta del adjudicatario los gastos que oca
sione elevar el contrato á escritura pública, así como el abo- 
mo del importe de la publicación de esta orden anuncio en la 
O aceta  de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia de 
Toledo.

Madrid 13 de Noviembre de 1899.=Eguilior.
Modelo de proposición.

D. N.N., vecino de ...... con cédula personal d e ..... clase,
número   enterado del anuncio fecha 13 de Noviembre de
1899, publicado por la Comisaría Regia en la G aceta de 
Madrid, y de los planos, precios y condiciones que han de 
regir para la adjudicación, mediante concurso, de la ejecu
ción de las obras dé defensa de Tembleque, las acepta en to
das sus partes y se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta sujeción á los expresados 
requisitos, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, mejorando ó admitien
do lisa y llanamente el tipo fijado. Será desechada toda pro
posición en que no se exprese determinadamente y escrita 
con todas sus letras la eahtidad en pesetas por la que se com
promete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponénte.)

Pliego de condiciones económicas que ha de regulan la contrata 
'gara la ejecución de las obras de defensa de Tembleque.

Artículo 1.° Dentro del plazo de quince días, contados 
desde el en que se notifique al adjudicatario la orden de ad
judicación, se otorgará la escritura de contrata, ante el No
tario que autorice el acto del concurso, en donde fuese pre
sentada la proposición que se acepte.

Art. 2.° Dentro de dicho plazo, y antes de otorgarse la es
critura de contrata, deberá el adjudicatario ampliar el depó
sito provisional de 4.000 pesetas, constituido para tomar par
te en el concurso, hasta la cantidad de 11.058 pesetas, que 
representa aproximadamente el 10 por 100 del presupuesto de 
contrata.

Esta fianza se constituirá en la Caja general de Depósitos, 
en el Banco de España ó en las sucursales de los citados es
tablecimientos en Toledo, á disposición del Comisario Regio, 
como garantía del cumplimiento del contrato.

El resguardo que justifique el cumplimiento de la obliga
ción que impone este artículo, lo entregará el adjudicatario 
en las oficinas de la Comisaría Regia, en donde se conservará 
hasta la terminación del contrato.

Si el depósito devengase intereses, la Comisaria Regia 
facilitará al contratista los medios de cobrarlos.

La falta de cumplimiento de cualquiera de las anteriores 
prescripciones trae consigo la anulacidn de la adjudicación. 
Con pérdida del depósito provisional, cuyo imports se ingresa- 
ida en el Banco de España como aumento de los fondos de 
la suscripción nacional.

Art. 3.° Si llegase el caso de anular la adjudicación, pre
visto en el artículo anterior, el Comisario Regio podrá, ó 
anunciar nuévó concursó para la ejecución de las obras, ó 
adjudicarlas al autor de cualquiera de las otras proposicio
nes presentadas, previo consentimiento por parte del intere
sado de los términos en que se hallaba redactada su propo
sición, y  previa la presentación de la fianza provisional.

Art. .4.® Las obras deberán empezar dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la fecha en que se notifique la 
adjudicación al adjudicatario, y deberán quedar terminadas 
en el de diez meses, contados desde la indicada fecha.

Art. 5.° Las obras ejecutadas con arreglo al proyecto 
aprobado se satisfarán en Madrid por la Comisaría Regia 
mensualmente, en virtud de cértificación expedida por el In
geniero encargado de la obra.

Art. 6.°  ̂ La falta de cumplimiento de una cualquiera de 
las condiciones del contrato lleva consigo la rescisión, con 
pérdida de la fianza definitiva, sin perjuicio dé las demás 
responsabilidades en que haya podido incurrir el adjudica
tario.

Art. 7.° La fianza definitiva y el resguardo que acredite 
su constitución se devolverán al adjudicatario, aprobada que 
sea por la Comisaría Regia el acta de recepción definitiva de 
las obras.

Art. 8.° En la escritura se consignará expresamente el 
nombre del representante del contratista en Tembleque y la 
autorización explícita del contratista para que le represente 
en su ausencia en cuantos asuntos é incidencias se relacio
nen con el contrato.

Madrid 3 de Noviembre de l899.=Eguilior. —S

MINISTERIO D E MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Depósito Hidrografico

BEüPQ 198.—10 DE NOVIEMBRE DE1B99
En cuanto se- reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y  derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE |
Estados Unidos.

Reposición del buque-faro «Scotland», en la entrada 
de Nueva York.

(Notice to Mariners,  núm. 189. Light Eouse,  Board. 
Washington, 1899.)

Núm. 1.137,1899.—El buque-faro Scotlan,  núm. 7, reem- j 
plazado el 23 de Agosto de 1899 por el buque-faro de reserva 
número 11, se ha debido reponer en su sitio delante de San- 
dy Hook el 19 de Octubre de 1899.

El buque-faro núm. 7 no ha sufrido ninguna modifica
ción ni en su aspecto general ni en los caracteres de la luz y 
señal de niebla.

Situación aproximada: 40° 26' 50" N. por 67° 43' 0" W.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 164.

Gambio de color de las torres de los faros de Port 
de Anisquam y de Egg Rock.

(Notice to Mariners, núm. 188 .  Light Eouse, Board. 
Washington,  1899.)

Núm. 1.138, 1899.—Desee el 16 de Octubre de 1899, las 
torres de los faros del puerto de Annisquam y de Egg Rock, 
que tenían el color rojo del ladrillo, están pintadas ásblanco.

Situación aproximada: 42° 39' 45" N. por 64° 28' 35" W. 
y 42° 26' 0" N. por 64° 41' 35" W.

Cuaderno de faros núm. 5, págs. 124 y 126.

Colocación de una campana de niebla en el faro 
de la punta Sabina.

(Notice to Mariners,  núm. 190. Ligt Eouse Board. 
Washington, 1899.)

Núm. 1.139,1899.—El 31 de Octubre de 1899 se estableció 
una campana de niebla accionada mecánicamente en el faro 
de la punta Sabina, en el río Providence, sobre el bajo próxi
mo á la punta cerca del borde E. del canal.

Esta campana dará una campanada sencilla cada 9 se
gundos.

Situación aproximada; 41° 45' 45" N. por 65® 10' 15" W.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 148.

Guayana francesa.
Destrucción del faro Hattes (rio Maro ni).

(Avis auca Navigateurs núm. 265/190. París,  1899.)
Núm. 1.140, 1899.—Según aviso con fecha 2 de Octubre 

de 1899 del Comandante del aviso Qoeland, ha sido destruido 
por un incendio el faro de los Hattes ó punta Francesa, pun
ta E. de la entrada del río Maroni.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 4.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  
MAR ADRIÁTICO 

A u s t r i a -  H u n g r í a .
Supresión del cable telegráfico de Lacrema.

(Avis aux Navigateurs,  núm. 265/1.908. París, 1899.)

Núm. 1.141,1899.—El cable telegráfico que unía Lacroma 
con tierra ha sido suprimido, quitándose las dos torrecillas 
que señalaban la orientación del cable.

Carta núm. 154 de la sección III.

Cable telegráfico entre Portorose y Teodo.
(Avis aux Navigateurs, núm. 26511.909. París, 1899.)
Núm. 1.142, 1899.—Ha quedado tendido el cable entre 

Portorose y Teodo; donde toma tierra cada extremidad hay 
una caseta de piedra. En la pasa, entre la isla Prevlacca (San
ta Trinita) y la tierra firme (punta Ivanovic), el cable está 
señalado por dos postes de madera de 4,5 m. de altura con 
una tabla cada uno.

Las casetas y las tablas llevan cada una un ancla al revés, 
pintada de negro.

Carta núm. 154 de la sección III.
advertencia

El Ministro de S. M. en Suecia y Noruega remite, por con
ducto del Ministerio de Estado, el dibujo representando la 
nueva bandera mercante de Noruega, la cual se diferencia de 
la antigua en la supresión del yacht, ó sea del cuartel supe
rior próximo á la vaina, quedando, por tanto, la nueva ban
dera con la cruz azul ribeteada de blanco y sobre fondo rojo.

El General Director, José M. Pilón.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda pública.

MES DE AGOSTO DE 1899
Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones y que 

se forma en cumplimiento de lo acordado por el limo. Sr. Director general en 9 de Noviembre de 1899.

NÚMERO
do

capitales INTERESES TOTAL
documentos.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS T  VARIOS RAMOS
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

63 9/10 del empréstito de 175 ntillones de pesetas .............................. 270 » 270
2 Residuos de id. id......................................................... ..................... 24*11 24*11

65 294*11 294*11

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

25 Inscripciones del 4 por 100 interior de particulares y colectivida-
des transferibles; canje ....................................................... 322.045*58 322.045*58

268 Idem id. no transferibles................................................ ................. 9.244.215*87 » 9.244.215*87
635 Idem id. id. 80 por 100 de Propios................... . ............................... 6.306 716*43 » 6.306.716*43
812 Idem id. id. i d . ......... 3.953.790*99 > 3.953.790*99
303 Idem id. id. id. 2.554.145*68 > 2.554.145‘68
406 Idem id. id. i d . ............................................. ........... 1.526.251*69 1.526.251*69
329 Idem id. id. id. . ............... .................................................. ............. 1.255.830*98 1.255.830*98
297 Idem id. id. id. ................................................................................. . 2.365.618*59 » 2.365.618*59
596 Idem id. id. id 3.809.061*30 x> 3.809 061*30
481 Idem íd. id. id ............................................. 7.666.535*09 » 7.666.535*09
12 313.999*61 i 313.999*61

525 Idem id*id. id. 6.931.658*98 » 6.931.658*98
429 Idem id. id. id. 3.698.264*74 > 3.698.264*74
11 Idem de Instrucción pública............. ............................................ * 126.668*63 > 126.068*63

263 4.785.197*41 4.785.197*41
12 1.442.294*61 » 1.442.294*61
1 Idem id. por permutación. ............................................................... 3.515.657*03 1 3.515.657*03
6 Idem por el 80 por 100 de Propios..................................... .............. 51.824*37 » 51.824*37
1 Idem de particulares y colectividades. . • 22.315*90 » 22.315*90
1 Certificación de extravío de la inscripción núm. 116 del 4 por 100

de particulares y colectividades ............. ................................... 276.171*87 > 276.171*87
3.895 Títulos 4 por 100 exterior, conversión de 1898............................... 30.381.400 » 30.381.400

3 Inscripciones del 3 por 100 de Instrucción pública.............. 2.675*48 > 2.675*48
3 Idem de particulares y colectividades..... . . . . .  Y . ............ 22.212*68 22.212*08

16 26.331*82 26.331*82
17 31.622*24 * 31.622*24
1 35.328*53 85.328*53
1 2.500

106 Títulos 4 por 100 interior, emisión 1892........... ......  • • • * • • 3.327.500 » 3.327.500
1 Tituló Deuda amortizable ¡exterior de segunda clase, emisión 1851. 1.000 * 1.000
2 Títulos y residuo Deuda consolidada al 5 por 100, emisión 1843., 425*87 425*87
1 Residuo Deuda consolidada al 4 por 100 interior.. . . . . . . . . . . . . . . 220*59 220*59

189 37.516*58 37.516 58

9.648 94.036.399*14 » 94.036.399‘I4

R E S U M E N

65 Amortización por pago de débitos y varios ramos.................. . 294*11 » 294*11
9.648 94.036.399*14 > 94.036.399*14

9.713 Total general.................. ............ .. 94.036.693*25 » 94.036.693*25

Madrid 9 de Noviembre de 1899.=E1 Tesorero, José Márquez Rojo.=Conforme: El Contador general, Rafael Cabezas y Lo-
¡ada.=V.° B.°==E1 Director general, Purón.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .
- - -  -  ■

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  I n u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  1 3  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 9 9 .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD.

ENFERMEDADES DOMICILIOSNOMBRES
Año*. Meses. Dia».

■ ESTADO

44
33

p 1 ■ P : Casado * . *. Viruela................................... ........................... Preciados, 14.
p > Viudo... Fiebre tifoidea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valver de , 1;

Mariano- Muñoz . * . . * * .......................— * * » *.* * *»*»» 46 p P Casado.*. ••••••.. Tuberculosis. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Ribera de Curtidores, 11. 
Rafael Calyo, 4.
Silva, 22:Manuel Carreña. ***•«.»•»••......... •••...**«»» •»* 50

61
»
p

P " 
P

p  ■
p . Tisis. . . . . . . . . í . . . .

30 P Soltero.......... .. Tuberculosis..... . . . .  * . . . . . . . . ■ > <  ̂—. Leganitos, 47.
Tnqá fia fln Plftl5ÍI|,. fe - * - . * » . , * * - • * . « * . • • 60* > » ; Viudo......................■ > Guttenberg, 3.
TfÁd)¿ f l *  llHj/1" . » *. ». mi M m« 1*.  ̂ ».* - - - - a a 42' »*■■■ ■ * L ' p Cáncer del intestino....................................... Hospital Provincial. 

General Porlier 17.Juaii Pona.. . 1* >. . . . . » . , » * ,  * *«.»*»* * * * # » » 72/  ̂ P P Casado. , . ■ Lesión cardiacas» * *»* * . . . »* * . •  *
'T ' i't ío A inilhfíYi _ *. «. «. ^ 5 P Párvulo ................. ‘ Bronquitis.. . . . .  ...... ............. Barco, 18.
T T iln riñ  A f*tiíiina * * * *. * * ****** ,«*.**»*** * * *<»,»* * 48 p P Sdltero................... Enñsemá pulmonar........................................

Pneumonía . . . . . * ................. ...................
Hospital Provincial.

Lorenzo Criado, •*•••••• •*»•••»• * * * * • * * * * * . *. * 1 6 • P *•: Párvulo................. Ronda de Segovia, 8.
Valentín Saldevlliftv. •• * • * * * *. *. * . .  * * .. * —  
Luis Perez*«*  • *»**** • •
Rafael Díaz» i» *»**•»»*»* •«#** •*.**.* • *.*»** »*••««•
TPP V 'fhi'» íTfe. Api" W.lAl̂ lPTIlillOIfl. - ̂  ^

49
p
p
28
3

>
1

p

y
P

' r - 'v...
.pí-: •'

Casado..................
Párvulo.. . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Soltero . .  . . . . . . . .

Enteritis............u * *..........................................
... P ;'r„ v •■■■■■,

Catarro" iñtestinal......................................
Ataque cerebral/............................... ..............

Hospital Provincial. 
Arroyo Embajadores, 18.: 
Bolsa, 4.
Príncipe de Vergara. 
Santa Engracia, 29.Francisco Díaz •.**•*»*•. * . .  *,►• «.«* • *■ * • * *■. » Párvulo.. . . . . . . . . . Meningitis.... .% . .................................

Invaginación intestinal.. . , .  • . . . . . . . . .  •.
Eclampsia puerperal;................................... .
Anginas diftéricas’.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

flrmn El ni ral Oasíu. ..................................... 35 P x Casada................... Concepción Jerónima, 43. 
Ventas del Espíritu Santo. 
Santa Engracia, 77 y 79. 
Costanilla de los Angeles, 4.

Victoria Primeado-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27’ »■ p * Idem
Felipa Pascual . • * • •............ 2 ■ - P . Párvulo..................

1 vf»rlnrn TaTítiiIac; . .  . . . 49 p Viuda ....................
Dolores Fernandez,. . .......... • ............ 78 » P í d e m . . . . . . . . . . . . . Carcinoma. Buen Suceso, 8.
A villa Da reí® . . . .  ....................................... .. 1 Pr Pár v ul o . . . . . . . . . . Bronquitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Galileo, 16.

Encarnación Moreno . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . p 1 r  P Idem. . . . . . . . . . . . Idem.» ................t................. ...................... .. Goiri, 9'.
Kiiqebía Muñoz........... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p l p p Id em ,.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fernández de la Hoz* 30. 

Ribera de Curtidores, 8. 
Carranza, 21.

Juana Torrí jos....................... . . . . . . . . . . . . . ............ p 8 p p
Duadalune Pridá. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 > p Soltera . . . . . . . . . . - Bróncopheumoníá........... ............................ ..
Donsneln Pedía1 . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > l P Párvulo............... .. Idem..................................... .............................. Amparo, 25.

• Alcalá, 106. 
Argumosa, 15. 
Hospital Provincial. 
San Bernardo, 94. 
Hospital Provincial. 
Monte dé Piedad, 2. 
Ventosa, 5.

fío 1 edad RodríffTieTí . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » p » Idem.......................................................... ..
Oonpenmdn Sar a . . . . . .  ..................................... .. 68 p p Casada........... .. Enterocolitis.....................................................
Josefa Jiménez..« .  ........... 43 p p Idem .......... . Enteritis............ ............................................ ....
Catalina Arden az....................................................... 73 p p Viuda........ .. Derrame seroso............ ................................
Paulina Fernández.............................................. 60 p Idem....................... Reblandecimiento cerebral........ ....
Isabel Sánchez•. • • •........ .......................................... 1 > P Párvulo................ .. Meningitis........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vicenta Bula. ............... 7 > p Soltera ................... Idem............................... *..........
María Jalón. . . . . . . . . ................................... 1 p p Párvulo ................. Idem........ .............. Fuencarral, 62. 

Palafox, 17. 
Flor Alta, 10. 
Morejón, 6. 
Verdad, 8.

Manuela Quesada ...................... . . . . . . ........... . . . . 6 p p Soltera............ Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Amalia Cañizares ............................................... 1 p p Párvulo........ . • • • • Idem............................................. ......................
María Gloria Díaz ............................. .......................... p 6 p Idem. . . . . . . . . . . . . Idem..................... ...........................
Juana Larón..................................... .......................... p I p > Idem........................ . .....................................
Paula Garatea ............................................... .. p 2 p p Eclampsia............ ........................ ................... Ferraz, 53.
Joaquina Pardo......................................................... .. 58 } » p Viuda..................... Senectud........................................................... p
Enriqueta Martínez............................................ .. 19 > I p Soltera.. . . . . . . . . . Sin] diagnóstico.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . San Hermenegildo, 2. 

Judicial.Feto seco desconocido ................ p  I » | p > p
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M nudu m «staJclasificación atendiendo á la acción administrativa qna debe ejercitarse en el régfmin sanitario di la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades ten»
fe  i f i e n i a r ■• l6CC1?s?f excluyen toda medida sanitaria con relación arla« personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-eontagiosas implican la necesidad 

OI En ««tm wafiS establecidas sobre aislamiento di las personas y desinfección de las materias' contumaces y de las habitaciones délos enfermos.. - ■
Pl »n esta casíla so consignarán las- defunciones ©aim ias por Móldente» hoiniciiíc»* suicidio j  •fetmelones de ptrna capital.*
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= . .............  ........ '-■grgMBBfc = *

EDAD
—--------- -------------........ r

NOMBRES
Aftas» Mesen. rnm . ESTADO ENFERMEDADES '' ' DOMICILIOS

D. Donato Picazo...................................... 49 ! > Casado............ Tnfp/1*o ínn mirnlAntin - » - 1Hospital de la Princesa.
Zabaleta, 25,
Lealtad, 2.
San Miguel, 27.
Solana, 4.
Hospital Provincial.
Idem,
Clavel, 2,
Olivar, 26.
Urosas, 2.
Alcalá, 11.
Escalinata, 8.
Caravaca, 12,
Hospital Provincial.
Reyes, 1. > 
Plaza de San Miguel, 5,
Meióndez V al des, 16.

Vicente Arroyo...................................................... 37 > Soltero «...•••••• Tnhf»rr»nlnQÍti Ityiati
Angel Blánquez ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 » > Idem......... . Tubftrrnlosis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
Cristóbal Sierra........................ ................ . ........ -32 * Casado,........, , . . Idem ' ' •
Alvaro Buján... . . . . . . . . . ...................................... 2 > Párvulo... . . . . . . . Idem . . », 1 . . . . . . . . . .  » . . .  . . . . . .  i
Jenaro Tajo................................. . ......................... 41 > » Soltero............... Idem •
Urbano Herranz. . ................. ........................... 66 » » Casado . . . . . . . . . . Idem. ........................... .
Eu genio Gaitero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 > Soltero . . . . . . . . . . Colapso'cardíaco
Enrique Bosa. . , .......... . . . ........... . 1 » Párvulo.. . . . . . . . . Bronquitis...
Luis Cobos............................................. .............. - 1 > 1 '» Idem, .. . . . . . . . .  * • Idem............ .
Benito Montero.................. .................... ............ * 61 V i u d o ! Pneumonía ...........................
Manuel Alvarez....................... ................. 1 Párvulo.. . . . . . . . . Broncopneumonía.................... .. ,
Luis Balseiro . . . . . .  .»•• • • .• »• • •• • .... 3 - • > Idem . . . . . . . . . . . . Tumor en el estómago. . . . . . . . . . . . .  . . . .
Enrique de Tetuán......... ............................... > 3 Idem................... Enterocolitis aguda............... . «,
Rafael M ayo.................................. ......... . 76 : ■ » » Casado............... Hemorragia cerebral.. ,
Bernardo A lva re z .....o .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! 2 " Párvulo........... .. Meningitis. . . .  ••••••••-•«•• * # *.. •• *■*.. • •.
Tricó Eftrrp.iro........ 1 > Idem................... Idem.

T?ofn masculino > » . > » Hospital Provincial. , -Rf:

Espíritu Santov38. ■ ■
! Carretera de San- Isidro» -58. • *. T A 

Toledo, 90. .5rC: 
Lealtad, 2.

ryrvrí a T tía bel 1 .lores .......... . « • • . . • • i . . 1 » Párvulo.. . . . . . . . . Viruela........................................ * . . .
TV,]ores Pérez ; 2 » » Idem.... . . . . . . . . . Tuberculosis abdominal.. . . , . . . . . . . . . . . .
T îíca Martínez.-.-•¿-a. . . .  . . . . . 30 > » Casada............. Idem pulmonar.». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ÍTamila Pñrp.íra.. __________ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 > Soltera... Tuberculosis............... ................ ..... . „.
El pila 1 jóoftz .. . . . .  . . . . .  .......... .......... 30 » > Idem... i . . . . . . . . . Idem................ Hospital provincial.

Idem. * ,"áTq̂ Iia] RftfiolftTin . . . . . . . ............... •••••«*«••• 59 > Casada . . . . . . . . , . ■ Dilatación del corazón....... .............. .....
Harmpr» Mp.tkíaz . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 39 > > Idem................... Insuficiencia m itral............... .... .. *.« Irlandeses, 5.
P!ati í»pnción A na ri ííi o . .. . . . . . . . . . . . . . . . . » 5 » Párvulo.......... Bronquitis........................... ................... S. Bustillo, 3. ^
Á ntonia (Tarrido . ................t • # I » > Idem................... Idem capilar Plaza del Alamillo, 4. 

Amparo, 12.
Bravo Murillo» 88*

.Toanuiua Serrano.. . .  .............. 3 » - » Idem.L'. . , Idem........................... ....................... .
Angela González ......................... ........ 72- > > ■ Casada. . . . . . . . . Ulcera en el estómago ............... -.

María Alvarez.. . .  .................................. .
34

2
> *

»
Idem . . . . . . . . . . . .
Párvulo ............. Idem.......................................................

Goya, 17. h ' 
Gilimón, 4.

Rosa Carrasco. . . . . . .  . . .  .•••••••«.......... * • • 1 > Idem................... Idem aguda................. ............. Hospital Provincial.- i 
Idem.Luisa Romero •» ............................................... 52 > » Viuda ............ Nefritis ..................................

Camila Luquero............................ ......... 39 » Casada2........... Apoplejía cerebral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rey Francisco, 26. 
Ronda de Toledo, 10.Josefa Hernández. 57 * Viuda.., . . . . . . . . . Idem .............. ......................

Felisa Sánchez .••• «• .......... ......... 2 » Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis.. . . . . . . . . . . . . . . . Plaza de Bilbao, 5.
Aurelia Muñoz 1 > » Idem... . . . . . . . . . Raquitismo......... .......................... Ferrocarril, 6.
Cecilia Mollar......................... . .......... I > * Idem .. .' ; ------- Atrepsia. . . . . . ------ ------ ------------- -
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Madrid 14 de Noviembre de 1899. == El Director general, C. María Cortezo.

a )  Se ha adoptad© esta elasiácaoldn atendiendo á la acción administrativaq m  debe ajenrtam* en ©1 régimen samtam^de la ' i f V J  *f0!eSí®t7 ™ B 
/•iéMdaa sn el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; asi c o m o e n í e m o s  implican u  »  eaeaiwa 
Is'ciacnta'r las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección da las materias contumaces y de las habitaciones de los ©mermes. 
íi} -Én ésta dil£iitóipA^i0mirrid»s por iceideate» homicidio, suicidio y cfccueioats d§ pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  A g r ic u l tu r a ,  
industria y comercio

Asuntos administrativos de Agricultura.

El Excmo. Sr. Ministro dé Fomento me 'comunica con esta 
fecha la Real orden siguiente: 
’ «llm o.Sr.: Habiéndose suscitado dudas acerca de la in

terpretación de la Real orden de 2 1  del pasado m m 9 resoluto

ria de un expediente promovido por la Comunidad de Labra
dores de Orihuela (Alicante); .

S. M. el Rey (Q. O. G.), y en su nombre la Rema Regente 
del Reino, se ha servido disponer, aclarando dicha Reai or
den, que en la aplicación de las Ordenanzas de policía rural 
no se deben suspender sino aquellos preceptos que exigen 
reglamentación ó hayan ofrecido dudas por no estar previs
tos en la ley ¿

Es al propio tiexdpo la voluntad de S. M* que con, la ma
yor urgencia se proceda á la formación del reglamento, de la 
ley de 8 de Julio de 1898.» ,

Lo que de orden del Sr. Ministro traslado a Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios, guarde á V .  £>. muchos 
años. Madrid 14 de Noviembre de ‘1899.=E1 Director general, 
el Barón del Castillo.—Sr, Gobernador de

In s titu to  a g r íc o la  d e  A lfonso, X I I .

Se venden en pública subasta el material movil del ferro
carril sistema Decauville y el del tranvia  de esta Granja el 
día 21 del próximo Diciembre, a las . 'tres en punto de la
tarde. . , , „ . _ .

Las proposiciones se recibirán en Ris oficinas de la misma 
todos los días no feriados, de dos á, ermcQ de la tarde, hasta 
el día 20 inclusive de dicho, mes. ^

El pliego de condiciones se haiia expuesto en el tablón da 
anuncios de las citadas oficinas-.La Mondos (Madrid) 13 dq Noviembre de I899a= E l Direc
tor, J, M. Martí. —B
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia

de Pontevedra.
Incoado el expediente justificativo para acreditar la au

sencia de José Mazás Asorey, del Ayuntamiento de Golada, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se 
Rusentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su hijo Yictoriano pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á favor de éste la excepción que establece el art. 69 
del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 23 de Septiembre de 1899.=El Gobernador, 
Juan Menéndez Pidal.

Señas que se cita .
Edad cincuenta y tres años, estatura regular, pelo casta

ño, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, se
ñas particulares ninguna. 5263— M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José y Ramón Santoandré Fernández, del Ayunta
miento de Golada, cuyas señas personales se expresan á con
tinuación, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se 
hallan en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Au
toridades y demás personas que de ellos tengan noticia se 
¿sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acer
ca de su residencia, con el fin de que su hermano Ricardo 
pueda acreditar la ausencia de aquéllos y producir á favor de 
éste la excepción que establece el art. 69 del reglamento de la 
ley de Reclutamiento.

Pontevedra 28 de Septiembre de 1899.=E1 Gobernador, 
Juan Menéndez Pidal.

Señas que se sitan.
Del José.—Edad veintiocho años, estatura regular, pelo 

castaño, ojos ídem, cara larga, nariz regular, color bueno, 
¿señas particulares ninguna.

Del Ramón.—Edad veintiséis años, estatura regular, pelo 
castaño, ojos negros, cara larga, color bueno, particulares 
ninguna. 5264—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José García Rey, del Ayuntamiento de Cotóvad, cuyas 
señas personales se expresan a continuación, el cual se au
sentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, en
cargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les ponste acerca de su residencia, con el fin de 
que su hijo Daniel García Vidal pueda acreditar la ausencia 
de aquél y producir á favor de éste la excepción que establece 
el art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra o de Octubre de 1899.=E1 Gobernador, Juan 
Menéndez Pidal.

Señas que se citan.
Edad cincuenta años, estatura completa, pelo negro, ojos 

ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas par
ticulares ninguna. 5266—M

Incoado^el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Suárez, del Ayuntamiento de Cotovad, cuyas se
ñas personalesjse expresan á continuación, el cual se ausentó 
pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo 
y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él 
tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil 
cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su 
hijo Marcial Suárez Antas pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de éste la excepción que establece 
1̂ art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 5 de Octubre de 1899. =E1 Gobernador, Juan 
Menéndez Pidal.

Señas que se citan.
_ Edad cuarenta y ocho años, estatura regular, pelo casta
ñô  oscuro, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno, 
senas particulares ninguna. 5268—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Francisco Marzoa Valladares, del Ayuntamiento de Es
trada, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el euai se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y de- 
mas  ̂personas que de él tengan noticia se sirvan partici
par a este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su resi
dencia, con el fin de que su hijo Manuel Marzoa y Barcala 
pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de 
este la excepción que establece el art. 69 del reglamento de 
la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 6 de Octubre de 1899. =  El Gobernador, Juan Menendez Pidal.
Señas que se citan.

™ 3 ! ; l CÍ ncUe,nta a5o?> estat,ura «guiar, pelo castaño, ojos ídem, cara resalar, nariz regular, color bueno, señas partieu- 
lares ninguna. 5267—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
ciadei Andrés y Kecaredo García González, del Ayuntamiento 
üe -Laíin, cuyas senas personales se expresan á continuación 
los cuales se ausentaron pasa de diez años y se hallan en 
ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades 
y demas personas que de ellos tengan noticia se sirvan par
ticipar a este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su 
residencia, con el fin de que su madre Ramona González 
pueda acreditar la ausencia de aquéllos y producir á favor 
ae su nijo beeundino la excepción que establece el art. 69 del 
reglamento de la ley de Reclutamiento.
Menéndez Kdal  ̂ de Ootubr® de "899.-E1 Gobernador, Juan

Señas que se citan.

Edad veintiocho y veintidós años, estatura regular, pelo 
legro, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, 
eñas particulares ninguna. 5265—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Soria,

Habiendo acudido á esta Delegación D. Eloy Salvador, 
Ucalde constitucional de Yaldegeña, manifestando haber 
Lesaparecido de la Corporación de su presidencia un resguar- 
lo de depósito necesario de la tercera parte del 80 por 100 de 
hopios, expedido á favor de dicho Ayuntamiento por la 
)aja sucursal de Depósitos de esta provincia en 15 de Enero 
le 1896 con los números 39 de entrada y 250 del registro, 
mportante 2.353*25 pesetas, y solicitando la expedición de 
m nuevo resguardo, ha acordado esta Delegación que se 
nuncie la pérdida de aquel documento con arreglo á lo que 
stablece el art. 41 del vigente reglamento de la Caja de De
pósitos y á los efectos en el mismo prevenidos.

Soria 14 de Noviembre de 1899. =E1 Delegado de Háden
la, Daniel G. Moreno. X—783

Administración de  Hacienda de la provincia  
de Madrid.

Monopolios,—Defraudación.
Resultando desconocidos los domicilios de D. Eduardo 

Moreno, D. Juan José María Ortiz y D. Anastasio Román, 
Inspectores que fueron en esta provincia de la renta del Tim
bre, y los de D. Francisco Alvarez, Empresa del Frontón de 
Euskal Jai en Febrero de 1894, D. Nicanor Candelas, D. Ig
nacio Merendón y D. Manuel Bello, y D. Alejo Galland, se les 
cita por el presente para que comparezcan el 27 del actual, á 
las dos y media de su tarde, en el despacho del limo, Sr. Dê  
legado de Hacienda (plazuela de la Platería de Martínez, 2)s 
donde se reunirá la Junta administrativa que ha de ver y fa
llar los expedientes instruidos contra estos últimos por aque
llos Inspectores por faltas en el uso del Timbre do! Estado? 
advirtiendo á los denunciados que pueden presentar m dicho 
acto los documentos y pruebas que estimen convenientes á 
su derecho, y asistir al mismo acompañados de un defensor 
ú hombre bueno, pudiendo también designar persona que 
comparezca en su nombre y les represente en la Junta, siem
pre que lo manifiesten así al limo. Sr. Delegado de Hacienda 
por medio de escrito en forma.

Madrid 14 de Noviembre de 1899, =E1 Administrador de 
Hacienda, Francisco García. 5290—M

Administración de lo s  A s i lo s  de El Pardo.

A S I L A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Septiembre............ 233 91 78 51 453
Entradas en este mes............................ 25 15 12 2 54

Suma......... ................. 258 106 90 53 507
Salidas en el mismo. . ................... . 15 3 2 2 22

Existencia para 1.® de Octubre.............. 243 103 88 51 485

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES
Pesetas.CARGO ~~~~ ■■■■■.

üxistencia que había en 1.® de Septiembre................       47.501*01
Ingresos ordinarios.

tecibido de la Tesorería central en compensación de los prdductos que se obtenían por 
las rifas concedidas á estos Asilos correspondiente al mes de Agosto próximo pasado. 10.111*36 

Procedente de la venta de billetes de andén en el ferrocarril del Mediodía en Agosto
próximo pasado............................................................................................................  1.273*65

Idem de la recaudación de recibos de suscripciones en este mes................................ . 443
Idem de la venta de papeletas para visitar los Museos en este mes................................  305*45

  ------  12.133*46
Ingresos extraordinarios.    12.133*46

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados en Agosto próximo pasado............. . 84*35
Idem del cobro de 240 estancias de acogidos por cuenta de la Asociación Matritense de Caridad en

Agosto próximo pasado . . .   ...................................................... ....................................................  180
dem de la venta de trapos viejos...............    45*60
dem de la venta de cine fundido ............................................      13*40
dem del cobro de 827 estancias de acogidos por cuenta de la Asociación Matritense de Caridad en
este mes..............................    620*25

 -------------- 943*60
T o t a l  c a r g o .......................    60.578*07

DATA
*or los gastos de personal de la Oficina central...................................................................................  322*90
*or id. de id. del Pardo y maestros de talleres . .........................................  2.213*73
tor id. reproductivos................... ........................................................................................................  *139
*or id. de gratificaciones ordinarias...................................................   299*60
Por id. de subsistencias..  ..................   8.662*84
yor id. de vestuario y calzado    ! *870*47
Por id. de material de obras....................................................................  ’ . 394*58
Por id. de Escuelas y Academias............................................................... i  .* !. ...! .,!!!!  59
?or id. de enfermerías y botica......................................................... ! ! . . . . .  ! . ! . . . ! . ! ! ! !  103*99
yor id. de alumbrado y calefacción....................................................  1 *. 11 .!*.*.[!! 325*05
5or id. generales de Madrid................................................................................  * ’ * * ”  * ’ ”  ”  222*15
yor id. id. del Pardo  ..................................................... ........... j |  * . i . . ! . . ! ! " . " . ! ! "  i 375*44
Jor id. de lavado de ropas............... ..............................................| . . . . ! ! !  *.! 74*50
tor id. de imprenta y encuadernación............................................... *. . 1 ........... *.*.’.* *. 25*70

— ----------------14.088‘95
Existencia para Octubre  ...................  46.489*12

justificantes de esta cuenta se hallan á disposición del público en la oficina central de estos Asilos, sita en, a calle de Fuencarral, 145, hotel.
Madrid 30 de Septiembre de 1899.=Y.° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura. 5232_M

Estación Central de Telégrafos.
legramos recibidos en el dio de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Córdoba.—Amador Porras, sin señas.
Coruña.—Josefa Fernández, Corredera alta, 3.
Arganda.—Francisco Dones, R. al 2.026.
Valdepeñas.—Eugenio Bermejo, Prado, 17 ó 19.
La Robla.—Eladio Barratua* Plaza de San Nazaro, 2.

ESTE

Peralta.—Amelia Villesa, Goya, 1.
Huelva.—Villano Jiménez, Argensola, 11, principal. 
París.—Ituste, Paseo del Prado.
Madrid lo de Noviembre de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Leo-rdo Charfole.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de P alma 

(Baleares).
Denunciado á este Ayuntamiento para su reedificación 

un solar situado en la calle de la Almidonera de esta ciudad» 
señalado con los números 2 y 4, é ignorándose quiénes sean 
los verdaderos dueños, de conformidad con lo que previene 
la Real orden de 31 de Mayo de 1862 y demás disposiciones 
que rigen sobre reedificación de edificios arruinados, se 
cita, llama y  emplaza á los que se consideren con derecho 
sobre el de que se trata, para que en el término de cuatro 
meses, contados desde la inserción de este anuncio en la Ga
c e t a  de  M adrid  y  Boletín oficial de la provincia, se presen
ten en esta Alcaldía á interponer sus derechos con el corres
pondiente título de propiedad, y á constituir obligación para 
ejecutar la reedificación dentro del plazo que concede la ley; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se procederá á su ven
ta para que el comprador lo haga, todo con arreglo á lo pre
venido en las disposiciones antes citadas.

Palma de Mallorca 13 de Noviembre de 1899.=E1 Alcalde, 
Antonio Rosselló Cazador,=Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Eduardo Morro, encargado accidentalmente de la Secretaría*.

5292—M



Gaceta de  Madrid.—Núm. 320 16 Noviembre 1899 575
A lc a ld ia  c o n s t i t u c io n a l  d e  G a ld a r .

D. Francisco Bautista Miranda, Alcalde constitucional de esta ciudad.
Hago saber que á virtud de expediente instruido á instancia del moao Francisco García Quintana, que deberá ser alistado en el próximo ano de 1900, el Ayuntamiento de esta ciudad b a acordado que hay motivo suficiente para suponer la ausencia en ignorado paradero por más de diez años de los hermanos de aquél Juan y Antonio, naturales de esta población, de treinta y dos y treinta años de edad respectivamente, y jornaleros, sin que puedan consignarse otros datos para la identificación de sus personas.Lo que se hace püblico en cumplimiento y á los efectos del art. 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Eeempl azo v i gente.
Ciudad de Galdar 30 de Octubre de 1899.=Francisco Bautista. 5287—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales
CÁDIZ

La Sección primera de la Audiencia provincial de Cádiz¡Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a procesado José García, hijo de María de la Concepción y de padre desconocido, de treinta y dos años de edad, casado, natural del Puerto de Santa María, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecino que fué de esta ciudad, calle Torno de Santa María, núm. 7, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa incoada en el Juzgado de in strucción de esta ciudad por el delito de hurto y que hoy pende ante este Tribunal; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde,
Al propio tiempo se ruega y encarga á toda» las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Tribunal, del expresado procesado, cuya prisión está acord ída por auto de este día, haciéndose constar que las señas en virtud de las que puede ser identificado no re- sultán de la causa.
Dada en la ciudad de Cádiz á 3 de Noviembre de 1899.®* Manuel Ruiz González.—Ricardo Fernández.=José Gadeo. El Secretario, Juan Chacón. J—8825

La Sección primera de la Audiencia provincial de CádizPor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a procesado Antonio Sánchez Figueroa, hijo de Pedro y de Ca taima, de cincuenta y cinco años de edad, de estado casado natural de Alcalá de los Gazules, partido de Medina Sidonia provincia de Cádiz, vecino que fué de esta ciudad, calle San Isidro, núm. 10, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción d e  la misma en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en la cárcel d e  esta ciudad á  responder 
á  los cargos que le resultan en la causa incoada en el Juzgado de instrucción de esta ciudad por el delito de hurto, y que pende ante este Tribunal; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este ciudad, á disposición de este Tribunal del expresado procesado, cuya prisión está acordada por auto de 14 del pasado mes; haciéndose constar que las señas en virtud de las que puede ser identificado no resultan de la causa
Dada en la ciudad de Cádiz á 7 de Noviembre de 1899.=  Manuel Ruiz González. =  Ricardo Fernández. =  José Gadeo. El Secretario, Juan Chacón. j _8826

J u z g a d o s  m i l i t a r e s
CORUNA

D. Ramiro Martínez Suárez, segundo Teuiente de la zona de ¡reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1896, por el Ayuntamiento de Mañón, José Fernández Balseiro, el cual servía en el Instituto de Voluntarios de la isla de Cuba, acogido á los beneficios del art. 3.° adicional de la ley de Reclutamiento, por haber dejado de presentarse ante esta zona para ser clasificado con arreglo á lo perceptuado en las Reales órdenes de 7 de Febrero y 5 de Abril últimos (C. L . números 24 y 68), en el plazo señalado en la Real orden de 12 de Mayo también último (Z). O. núm. 105.)Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Fernández Balseiro, hijo de Andrés y Carmen, natural del Ayuntamiento de Mañón, en esta provincia, y el cual, en 18 de Febrero de 1897, servía en la isla de Cuba en el 7.° batallón de la Habana, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el local‘que ocupan las oficinas de la zona de reclutamiento en el piso segundo, lado Sur del cuartel de Alfonso XII, en esta capital, á responder á los cargos que le resulten en el referido expediente; bajo apercibimiento de que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridadea, fanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido José Fernández Balseiro, y el cual, en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las seguridades debidas, á esta plaza á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en la Coruña á 7 de Noviembre de 1899.=Ramiro Martínez.=Por su mandato, Angel de Paz. 5217—M

D. Ramiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zona de reclutamiento de la Cor una, núm. 32, y Juez instructor del expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1896 por el Ayuntamiento de Mañón, Constantino Peña Castro, el cual servía en el Instituto de Voluntarios de la isla de Cuba,

acogido al art. 3. adicional de la ley de Reclutamiento, por naber dejado de presentarse ante esta zona, para ser clasificado, con arreglo á lo preceptuado en las Reales órdenes de 7 de Febrero y 5 de Abril últimos (Q. Z, números 24 y 68), en?e^a âdo en la Real orden de 12 de Mayo último (D. O. num. 105).
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Constantino Peña Castro, hijo de Blas y Josefa, natural del Ayuntamiento de Mañón, en esta provincia, y el cual servía en la isla de Cuba en el tercer batallón Cazadores de la Habana, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, cemparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el local que ocupan las oficinas de la zona de reclutamiento, en el piso segundo, lado Sur del cuartel de Alfonso XII, de esta capital, á responder á los cargos que le resulten en el referido expediente; bajo apercibimiento de que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judidicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Constantino Peña Castro, y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en la Coruña á 7 de Noviembre de 1899.=Ramiro Martínez.=Por su mandato, Angel de Paz. 5218—M

D. Ramiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zona de reclutamiento de la Coruna, núm. 32, y Juez instructor del expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1896 por el Ayuntamiento de Mañón, Andrés Castro Vidal, el cual servía en el Instituto de Voluntarios de la isla de Cuba, acogido á los beneficios del art. 3.° adicional de la ley de Reclutamiento, por haber dejado de presentarse ante esta zona para ser clasificado, con arreglo á lo preceptuado en las Reales órdenes de 7 de Febrero y 5 de Abril últimos (C. Z., números 24 y 68), en el plazo señalado en la Real orden de 12 de Mayo también último (D. O., núm. 105).
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A ndrés Castro Vidal, hijo de José y María, natural del Ayuntamiento de Mañón, en esta provincia, y el cual servía en la isla de Cuba en el batallón segundo de Ligeros de la Habana, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 

d r id ’ y Boletín oficial  ̂ de esta provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el local que ocupan las oficinas de la zona de reclutamiento, en el piso segundo, lado Sur del cuartel de Alfonso XII, en esta capital, á responder á los cargos que le resulten en el referido expediente; bajo apercibimiento de que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Andrés Castro Vidal, y en caso de ser  ̂habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades debidas, á esta plaza á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en la Corulla á 7 de Noviembre de 1899.=Ramiro Martínez.=Por su mandato, Angel de Paz. 5219—M

D. Ramiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zona de reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1892, sorteado en el 1895 por el Ayuntamiento de Mañón, Vicente Pego Senra, el cual servía en el Instituto de Voluntarios de la isla de Cuba, acogido á los beneficios del art. 3.° adicional de la ley de Reclutamiento, por haber dejado de presentarse ante esta zona para ser clasificado, con arreglo á lo preceptuado en las Reales órdenes de 7 de Febrero y 5 de Abril últimos (O. Z., números 24 y 68), en el plazo señalado en la Real orden de 12 de Mayo también último (D. O., núm. 105).Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vicente Pego Senra, hijo de Agustín y Matilde, natural de Barquero, Ayuntamiento de Manon, en esta provincia, el cual, en 14 de Febrero de 1897, servía en la isla de Cuba en el séptimo batallón de la Habana, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el local que ocupan las oficinas de la zona de reclutamiento, en el piso segundo, lado Sur del cuartel de Alfonso XII, en esta capital, á responder á los cargos que le resulten en el referido expediente; bajo apercibimiento de que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Vicente Pego Senra, y en el caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades debidas, á esta plaza á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en la Coruña á 8 de Noviembre de 1899.=Ramiro Martínez.=For su mandato, Angel de Paz. 5221—M

D. Ramiro Bermúdez de Castro, Comandante de Caballería, Juez instructor permanente de causas de la octava región y de la que instruye contra el primer Teniente de Infantería D. Cipriano Vives Escribá por el delito de abandono de destino hallándose en la plaza de Manzanillo (Cuba) en concepto de representante del batallón de Alcántara, peninsular número 3.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expresado primer Teniente D. Cipriano Vives Escribá, natural de Fuentencarroz, provincia de Valencia, hijo de D. Venancio y de Doña Joaquina, soltero, de treinta y un años de edad, y estatura un metro 680 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en el paseo de la Dársena, núm. 24, de esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en dicha sumaria; apercibiéndole que si no comparece en el pla- 
50 fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan, en clase de preso al punto que queda consignado

y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de
6 S16 día.

Dada en la Coruña á 9 de Noviembre de 1899.=Ramiro Dermudez de Castro. 5220 M
LÉRIDA

D Mariano Castellón Zayas, segundo Teniente del batallón Cazadores de Estella, núm. 14, y Juez instructor en el expediente seguido de orden del Sr. Teniente Coronel primer Jefe de este batallón contra el soldado del mismo Antonio Torrel Artigas, por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de este batallón Antonio Torrel Artigas, natural de Sans, provincia de Barcelona, hijo de Juan y de Eulalia, de estado soltero, de diez y ocho años y nueve meses de edad, de oficio jornalero, cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, color sano, aire natural, producción buena y de un  metro 670 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Panera, á mi disposición, para que responda á los cargos que le resulten en el expediente que de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de este batallón, se le sigue por la falta grave de primera deserción simple; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Antonio Torrel Artigas, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel de la Panera de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Dada en Lérida á 4 de Noviembre de 1899.=Mariano Castellón. 5199—M

D. Adolfo Crespo Sáenz de Grau, Comandante de armas del batallón Cazadores de Estella, núm. 14, y Juez instructor del expediente de deserción instruido contra el soldado de la segunda compañía de este batallón Ramón Mosave Soláns.Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón Mosave Soláns, soldado de este batallón, hijo de Jesús y de María, natural de La Guardia, provincia de Lérida, avecindado en La Guardia, de estado soltero, edad cuando empezó á servir diez y nueve anos, oficio pastor, su estatura un metro 590 milímetros, cuyas senas son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba buena, boca regular, color sano, frente buena, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación da esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el local que ocupa el expresado batallón en esta ciudad, cuartel de la Panera, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en este expediente, que de orden superior me hallo instruyendo, con motivo de haberse desertado en la noche del 3 de Noviembre del presente año del cuartel que ocupa este batallón; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas Autoridades, tanto civiles como militares y  dé policía judicial, para que practiquen activas diligencias para su busca, y  caso de ser habido lo remitan en cíase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho punto y á  mi disposición; pues así lo tengo mandado en diligencia de este día.
Dada en Lérida á 8 de Noviembre de 1899.=V.° B.°=E1 Juez instructor, Adolfo Crespo.=Manuel Torre.

5207—M
MATARÓ

D. Francisco Morales Aracil, Capitán de la zona de reclutamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta de la misma Francisco San- martí Casanovas por la falta de presentación de dicho individuo al ser llamado para marchar á Canarias, donde había sido destinado como indultado de la pena que le correspondía por faltar á concentración el día 20 de Septiembre de 1897;Usando de las facultades que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Francisco Sanmartí Casanovas, recluta de esta zona, del reemplazo de 1896 por el cupo de San Pedro dé J a -  rrasa, hijo de Vicente y de Teresa, natural del mismo pueblo, avecindado en el mismo, partido deTarrasa, provincia de Barcelona, Capitanía general de Cataluña, nació el día 19 de Septiembre de 1877, de veintidós años de edad, estatura un metro 610 milímetros, oficio cortante, estado soltero, señas personales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente despejada, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, para que en el plazo do treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente á mi disposición en la casa cuartel de este cantón, sita en la calle del Camina Real, núm. 23, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por la falta de presentación ya  citada; bajo apercibimiento de ser declarado, rebelde s in o  compareciese en el plazo fijado, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca y captura del referido recluta, y en caso de sen habido lo remitan en calidad de preso á mi disposición en e l  cuartel ya citado; pues asi lo tengo acordado en'providencia* de este día.Mataró 7 de Noviembre de 1899.=B1 Capitán, Juez instructor, Francisco Morales. /  5206—M

D. Francisco Morales Aracil, Capitán de la zona de reclutamiento de Mataré, núm. 4, y Juez instructor del expedienta instruido contra el recluta de la misma Juan Ferrer Ponza por la falta fie presentación á  la concentración ordenada para, el día 5 de Mayo de 1898.Usando de las facultades que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á  Juan Férrer Ponza, recluta de esta zona, del reemplazo de 1897, por el cupo de Mataró, hijo de Pelegríü y de Aa~
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tonia, natural de M ataré, avecindado en ídem, part do de j ídem, provincia de Barcelona, Capitanía general de C at'Iun  , nació el día 28 de Julio  de 1878, de veintiún años de d. i , estatura un metro 658 milímetros, oficio jornálelo e t do soltero, señas personales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano, frente despejada, aire suelto, producción fácil, señas particulares n inguna, acreditó saber leer y escribir, para, que en el plazo de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente á  m i disposición en la casa cuartel de esta ciudad, sita en la " calle del camino Real, núm. 23, para responder á los cargos' que le resultan en el expediente que se le sigue por la falta de presentación ya citada; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el plazo fijado, parándole ¿1 perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. IX G»), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca y captura del referido recluta^ y en caso de ser habido lo rem ítan en calidad de preso, á mi disposición, en la citada casa cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acor- i  

■fiado en providencia de este día.ü a ta ró  8 de Noviembre de 1899.=E1 Capitán, Juez m  
tructor, Francisco Morales. 5208—M.

TARRAGONA
D. Aniceto 'Troncoso Mendiz&bal, prim er Teniente del regimiento Infantería de Lucharía, núm . 28, y Juez instructor nombrado al efecto para formación de este expediente que por j  orden superior instruyo contra el soldado Ramón Vidal B uchaca por falta de concentración á la zona de Lérida.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo & R amón Vidal Buchaca, soldado del reemplazo de 1898, hijo de : Jaim e y de María, natural de Guardia, provincia de Lérida, parroquia de ídem, Ayuntam iento de ídem, Juzgado de p rimera instancia de Seo de Urgel, provincia de Lérida, zona ¡ m ilitar de ídem, nació en 28 de Junio de 1879, de oficio labrador, estado soltero, su estatura un metro 664 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pandos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, aire libre, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso termino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c eta  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia, se me presente para responder á los cargos que le resultan en el expediente que instruyo contra él por fu Ita de concentración á la zona de Lérida para su destino á es te regimiento; bajo apercibimiento que^sino comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itirán en clase de pre o con las seguridades convenientes, al cuartel de San Agustín que ocupa este regimiento y  á mi disposición; pues as lo tengo acordado en diligencia de este día*Dada en Tarragona á 8 de Noviembre de 1899.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Aniceto Troncoso. 5209—M

Juzgados de primera instancia.
ALBURQUERQUE

D. Ricardo Sauz y García Bord&llo, Juez de instrucción deeste partido.Por el presente se cita al dueño de una burra de trece á catorce años, pelo rubio, teniendo en los dos lados de los costillares manchas de pelo blanco, como igualm ente en la colum na vertebral, alzada un metro cinco centímetros y regular estado de carnes, cuyo semoviente le ha sido ocupado por la Guardia civil del puesto de Zapatón,, en la carretera que desde dicho punto conduce á Badajoz, en la m añana de ayer, á Antonio Avellano Leal, que según su propia m anifestación la ha recogido en el campo, ignorando el sitio, pero sí en el trayecto que media desde Puebla de Obando al sitio de Zapatón.Con documentos que acrediten su pertenencia, ó personas que puedan deponer sobre citado extremo, comparecerá ante este Juzgado á recoger dicho semoviente.Dado en Alburquerque 9 de Noviembre de 1899*=R ca du Sanz— Florencio Adero. J —8777

ALCÁZAR DE ¡SAN JUAN
D. Bernardo Herváq y Lozano, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José Navarro Bayona, de veinticinco años de edad, natural de Muía, y cuya actual residencia se ignora, para que en el té rmino de diez días, á contar desde la  inserción de la presente en la  G a c et a  d e  Madrid  y  Boletines oficiales de Murcia y esta provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar indagator ia  en la causa que se le sigue sobre estafa por ir sin billete en ferrocarril; prevenido que sí no comparece le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía jud icial, procedan á la busca y captura de referido procesado José Navarro Bayona, y caso de ser habido sea conducido á la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado*Dada en Alcázar de San Juan  á 8 de Noviembre de 1899,= Bernardo Hervás.=Por su mandado, Patrocinio Corral.J —8778

ALICANTE
D. Bamón Villar Cagide, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y m unicipales. Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se sigue causa por el delito de estafa contra José Rodríguez de los Angeles, vecino de Crevillente, de veintiún  años de edad, carpintero, soltero y contra Ignacio Fernández Alfonso, vecino de Crevillente, de diez y seis años de edad, soltero, jornalero, cuyo paradero v domicilio en la actualidad se ignoran, he acordado expedir la ‘presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.i  para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan en dicha causa se le concede el término

de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Alicante á 6 de Noviembre de 1899.=Bamón Villa r.=Por su mandado, Rafaal Anís, J —8779

D. Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción de este par
tido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la .Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se sigue causa por el delito de hurto  contra Enrique López Tesier/hijo de Apolonio y de Filomena, de diez y nueve años de edad, soltero, jornalero, vecino de esta ciudad, en la calle de Ramales, cuyo paradero y domicilio en la ac tua lidad se ignoran, he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de 8 . M. el Rey D. Alfonso XIII (Q, D. G.)» ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á .disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resulten en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en A licante'á 7 de Noviembre de 1899.=Ramón Villar.= P o r su mandado, Rafael Anís. J —8780

ALMENDRALEJO
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de primera instancia de este partido.Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del que refrenda, pende expediente incoado por D. Ignacio Vital González, viudo, propietario y vecino de la villa de Rivera del Fresno, solicitando que en unión de sus hermanos de doble vínculo Doña María y D. Joaquín, se les declare herederos abintestato del hermano carnal de los tres, D. Juan de Dios Vital González, que falleció sin otorgar disposición alguna testamentarla ei día 6 de Enero último en la expresada villa de Rivera, de donde era natural y vecino, é hijo legítimo de D. Pedro Vital Acedo y Doña María de la Concepción González, y sin descendientes ni ascendientes de ninguna clase, en cuyos autos he dictado providencia con esta fecha, llamando á los que se crean con igual ó mejor derecho que los repetidos D. Ignacio, D. Joaquín y Doña María Vital González á la herencia de D. Juan de Dios, que excede de 2.000 pesetas, para que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro de los treinta días siguientes al de la in serción del presente en la Ga c et a  d e  Ma d r id .Dado en Almendralejo á 10 de Noviembre de 1899.= Manuel del R ío.=D e su orden, Juan Flores Blanco, X—779

ANDÚJAR
D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente edicto cito, llamo y emplazo á un hombre desconocido, cuyas señas son: viejo y pequeño, su- puesto autor del hurto de una burra, propia de Eufrasio Pérez Muñoz, vecino de Arjonilla, cuyo hecho tuvo lugar el día 10 de Octubre último, en el sitio llamado caserío de Acuña, término de dicha villa, la cual vendió al vecino de Jaén, Francisco Orta Moreno, los días 10 ú 11 de dicho mes de Octubre último, en precio de 17 pesetas 50 céntimos, para que dentro del expresado término comparezca en este Juzgado á prestar declaración y responder á los cargos que le resultan en el sumario que con motivo de tal hecho estoy instruyendo; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar*Dado en Andújar á 7 de Noviembre de 1899.=Angel León y  Fernández.=E1 actuario, Pedro de la Vega. J—8781

ATECA
D. Felipe Rey y Gutiérrez, Juez de instrucción de la villa de Ateca y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á un hombre desconocido, de treinta y cinco á cuarenta años, de buena estatura, que se dejó en un tren un sombrero de los llamados cordobeses, de color castaño, y un tapabocas de tela de lana de color café con leche, con grandes cuadros formados por rayas de diferentes colores, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de este edieto en la G a c et a  

d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción á prestar declaración en la causa que se instruye sobre hurto de una cartera de bolsillo que contenía una cédula personal y un décimo de lotería á Miguel Villamañan Parr i, vecino de Traspinedo, á las doce de la mañana del 15 de Octubre último finado, en la estación de latvia férrea de A za, en ia que le resultan cargos; con prevención de que si no comparece le parará el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del indicado individuo, y caso de obtenerla disponer su conducción, con las seguridades debidas, á este Juzgado, poniéndolo á disposición del mismo.Dado en Ateca á 9 de Noviembre de 1899.=Felipe R ey .=  De orden de S. S., Juan Manuel Gil. J—8782.
BADAJOZ

El Sr. D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de primera instancia é instrucción de esta ciudad y su partido, en la causaseguida por defraudación á la Hacienda contra José Galán Pulido, alias La Perdiz, y Luis Díaz Mirón, en la que también es parte el Sr. Abogado del Estado en representación del mismo, na dictado la siguiente
«Sentencia.—En la ciudad de Badajoz, á 8 de Noviembre , de 1899, el Sr. D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de primera instancia é instrucción de esta ciudad y su partido, habiendo visto la precedente causa seguida por defraudación á la Hacienda contra José María Félix G alán Pulido, alias La Perdiz, de veintinueve años, hijo de Juan y Juana, declarado rebelde, y Luís Díaz Mirón, de veintisiete años de edad, hijo de Domingo y María, en libertad provisional, ambos naturales y vecinos de esta ciudad, solteros, jornaleros, sin instrucción y con antecedentes penales, representados por el Procurador D. Joaquín Suárez Castro, y dirigidos por el Letrado D. Angel Pesíny Sáenz, en la que tam bién es parte el Sr, Abogado del Estado en representación de la Hacienda; y
Resultando que José Galán Pulido y Luis Díaz Mirón,

| ambos de mala conducta fueron sorprendidos por úá ñi erz&T I de Carabineros del puesto de Puerta de Palmas, ce -es¿a* « eiu- dad, en la tarde del día 7 de Febrero del año anterior, en o ea~* síón en que conducían en tres caballerías tres sacos de e&c ?ao.l en grano con peso de 109 kilogramos, introducidos en Bsp a- < na sin haber hecho declaración alguna en ninguna Aduana ni pagado los derechos correspondientes, que importa, en unión de los señalados á los envases, 131 pesetas G céntimos, y sin que tampoco viniese acompañado el género de la oportuna guía de circulación; al ser sorprendidos, el José Galán y el Luis Díaz se dieron á la fuga, abandonando las caballerías y género, presentándose más tarda con objeta de poder recobrar las primeras:Resultando que, pasada la causa aLSr. Abogado del Estado, formalizó la correspondiente acusación, considerando los hechos como constitutivos de un delito de defraudación, de autores á los dos procesados, con la concurrencia de las circunstancias agravante tercera y atenuante segunda de los artículos 22 y 23 del Real decreto de 20 de Junio de 1852, p idiendo, en su consecuencia, que se Ies imponga-la pena, de 393 pesetas, por mitad á cada procesado:Resultando que conferido traslado del escrito de acusación á los reos, le contestaron conformándose con la calificación del Sr. Abogado del Estado y la pena pedida::Resultando que señalado día para< la vista, se celebró con asistencia solo del Sr. Abogado del Estado, que insistió ern sus pretensiones:Considerando que el hecho por que se procede constituye un delito de defraudación definido en el caso ll°, del art. 19* del Real decreto de 20 de Junio de 1852, y penado en el art. 2Y del mismo Real decreto:Considerando que, por las declaraciones de los mismos, nex interpretadas conforme á los preceptos de una sana crítica,, se comprueba la participación de éstos en el hecho perseguid do, y en concepto de autores:Considerando que del hecho mismo se desprende la exig-* tencia de la circunstancia atenuante segunda del art. 23 antes citado, sin que sea de apreciar ninguna otra, puesto que, la interpretación de las leyes penales mo debe ser amplia en perjuicio de los reos, si bien deben tenerse presentes la*, conducta y demás condiciones de éstos, para morarse dentro* del grado que la ley señala al imponerse-las penas;Fallo que debo condenar y condeno á José María Félix; Galán Pulido y Luis Díaz Mirón, á cada unp á la pena de 174 pesetas de multa, sufriendo, en caso de insolvencia, la correspondiente pena correccional, á razón de un día por cada medio duro que dejen de satisfacer, en los términos prevenidos por el art. 28 del Real decreto, de 20 de Junio de 1852, y al pago de las costas de esta causa por iguales partes;Dedúzcase testimonio literal del sumario dé la censura del Sr. Abogado del Estado, y de esta sentencia y hecho; remíta- so la causa original por conducto del Sr. Abogado del Estado á la Audiencia del territorio, á los fines que determina el artículo 80 del Real decreto antes citado.Así por esta mi sentencia, que se notificará á las partes en la forma prevenida por la ley, y por la rebeldía del José Galán Pulido insértense las correspondientes cédulas en el Boletín* 
oficial de esta provincia y Ga c et a  d e  Ma d r id , la pronuncio,, mando y firmo.=L. Mateos Cedrun.=Rubrieado.Publicación,—Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, D. Luciano Mateos Cedrún, estando celebrando audiencia pública ordinaria en el día de su fecha, por ante mí el Escribano.Badajoz 8 de Noviembre de 1899.=Enrique García de la Rosa.=Rubricado.»Lo relacionado conviene, y lo inserto concuerda con sus originales, á que me remito.Y para que sirva de notificación al procesado rebelde José Galán Pulido, alias La Perdiz, firmo la presente en Badajoz á 8 de Noviembre de 1899.=E1 Escribano, Enrique García de la Rosa. J—3783

BAEZA
D. Faustino Menéndez Pidal, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria llamo y emplazo por término de diez días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al presunto autor ó autores de la sustracción ó hurto de seis cajas de petróleo, llevado á eabo en la noche del 7 al 8 de Diciembre de 1897 y muelle abierto de la estación de ferrocarril de Menjíbar y l ínea general de Madrid á Córdoba, cuyo autor ó autores se desconocen, para que comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que les resultan; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial de la Nación procedan á la busca y captura de indicados sujetos y  detención de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren las cajas sustraídas, si no justifican su legítima adquisición, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado.Dada en Baeza á 2 de Noviembre de 1899.=Faustino Menéndez Pidal.=Por su mandado, Francisco García.J—8784

D. Faustino Menéndez Pidal, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á los procesados Sinforoso López Martínez y Antonio del Tora Rodríguez, naturales y vecinos de Córdoba, al parecer de oficio torero, cuyas demás señas y circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en quéN tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma ^  
d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este  Juzgado á responder á los cargos que les resulta en la eaiqsa criminal de oficio seguida en este Juzgado por haber viajado en el tren mixto, núm. 1, sin billete desde la estación d'e Córdoba á la de Javalquinto el día 28 de Julio último; baqo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes.A la vez encargo á las Autoridades, así civiles como militares, procedan a la busca y captura de dichos procesados, y caso de ser habidos serán puestos á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.Dado en Baeza á 4 de Noviembre de 1899 .^Faustino Menéndez Pidal. =¿Por mandado de S. 8., Federico Orellana.J—8785

BELMONTE
D Agustín Llopis Candela, Juez de instrucción de Bel- monte y su partido.Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Domingo Llopis Ruíz, de veintitrés años, natural de Alicante, soltero, pelo negro, ojos pardos, color sanó, estatura un metro 600 milímetros; viste pantalón de pana, chaqueta y chaleco, y ‘ gorra negra; Ricardo Gisber, natural de Al coy, de diez y
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ocho años de edad, soltero; viste pantalón de tela negra y alpargatas, pelo castaño, ojos azules, color moreno, estatura uíi metro 520 milímetros; Rafael Catutas, natural de Alicante, de diez y nueve anos, soltero, pelo castaño, ojos azules, color sano, estatura un metro 670 milímetros; viste pantalón de pana y blusa negra, para que en el término de diez días, 
á  contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en el sumario que instruyo por fuga de los mismos de la cárcel municipal de Pedroñeras, ocurrido en la noche del 6 de Octubre último; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Belmonte á 9 de Noviembre de 1899.=Agustín Llopis.=Por su mandado, Francisco Castellano. J—8786

BETANZOS
D. Ricardo Moráis Arines, Escribano del Juzgado de instrucción de Betanzos.Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido, cito en forma á Eugenio Suárez Pintos, de veintitrés años de edad, soltero, comprador de ganado y vecino del Ferrol, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á ser oído en sumario que se instruye sobre falso testimonio en causa criminal, y cuyo término se entenderá á contar desde la publicación de esta cédula en la Ga c e t a  d e  Ma 

d r id ; prevenido de que no compareciendo le parará el perjuicio que hubiera lugar en derecho. ¡Betanzos 6 de Noviembre de 1899. =  Ricardo Moráis I Arines. J—8787 |
BILBAO |

D. Miguel Rodríguez y Bérriz, Magistrado excedente de f  Audiencia territorial, y Juez municipal en funciones del de | primera instancia de esta villa y su partido. IHago saber que el día 27 de Abril de 1898 falleció en Ma- f drid D. Manuel de Lancategui y Labayen, natural y vecino I de Bilbao, soltero, bajo testamento otorgado en Madrid en 20 f dé Abril del 98 ante el Notario de dicha villa D. Mariano | Alonso Apolinario, y cuya institución de heredero, en la par- f te relacionada con los bienes rfeíces que el Sr. Lancategui 1 poseía en el Infánzonado de Vizcaya, fué anulada en virtud | de sentencia firme dictada por este Juzgado en 21 de Sep- S tiembre último; solicitada en dicha parte la declaración de j herederos ab intestato del Sr. Lancategui y Labayen por pa- \ Tientes colaterales del mismo, ypudiendo exceder de dos mil l pesetas el valor de los bienes inmuebles ó derechos reales : pertenecientes á la herencia, se llama á los que se crean con ¡ igual ó mejor derecho á ella que Doña Dolores Inés de Lan- eiategui y Labayen, hermana del D. Manuel, Religiosa profesa en el convento de Santa Cruz de Azcoitia, única que la ha solicitado hasta la fecha, para que dentro de treinta días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente adicto, comparezcan á reclamarlo ante este Juzgado; apercibidos en otro caso de que les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Bilbao á 9 de Noviembre de 1899.=Manuel Rodríguez.=A nte mí, Adolfo de Arriaga. X—782
CADIZ

D. Rafael Bethencourt y Clayijo, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Manuel Domínguez García, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d rid  y  Boletines oficiales de esta provincia y Málaga, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este Juzgado, de dicho procesado.Dada en Cádiz á 28 de Octubre de 1899.=Rafael Bethencourt. = Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias*
Hijo de Sebastián y de María, natural de Guard, vecino de Tarifa, soltero, de veintidós años, jornalero, y sin instrucción. * J—8788

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro Fernández Martín, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho; cuya causa tiene el núm. 168/98.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado de dicho procesado.Dada en Cádiz á 7 de Noviembre de 1899.=Rafael Bethen- court.=Francisco Camacho, Secretario.
Señas y circunstancias .

r Hijo de Rafael y Ana, natural de Estepona y vecino de La Línea, calle del Clavel, soltero, de veintidós años, cochero y sin instrucción. J—8789
CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por la presente, y término de diez días, se cita y llama á Rafael Diéguez Navas, de diez y seis á diez y siete años de edad, gitano al parecer, y que ha habitado en la posada del Sol de esta capital, para que se constituya en la cárcel de la misma, por tener decretada su prisión, y para que responda de los cargos que le resultan en la causa que contra el m ismo instruyo por lesiones á Antonio Barrionuevo, causadas el día 23 de Octubre último, en la calle Mesón del Sol.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des civiles y m ilitara, Guardia civil y  demás agentes de policía judicial, manden practicar y practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho procesado y su conducción á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.
Dada en Córdoba á 7 de Noviembre de 189§.=Franeisco Fernández V ior.=El Secretario, por m i compañero Sr. Montero, Teodomiro Fernández. J—8790

ESCALONA
D, Juan Antonio Monserrat y Garín, Juez instructor de este partido. ̂ Por virtud del presente se llama á D. Rafael Barrio y Ruiz Vidal, domiciliado en Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, para que en término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado al objeto de hacerle saber lo resuelto por la Superioridad en la causa que se ha seguido contra Anastasio Criado y Vallejo por corta de estacas de oliva; bajo apercibí- I miento de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Dado en Escalona á 8 de Noviembre de 1899.=Juan Antonio Monsarrat.=Por su mandado, Celedonio Pinel.J—8791

ESTEPA
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este partido.Por el presente cito y llamo á los autores de la sustracción de 13 pavos, propios de D. Francisco Estrada Reina; dos pavos de D. José Cornejo Jurado y varias herramientas de albañilería respectivas á Rafael Carmona Beltrán, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 7 al 8 de Octubre último en los cortijos de Aljornoi, término de Herrera, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales  de esta provincia y Córdoba, comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan con motivo de dicho hecho; apercibidos si no lo verifican de pararles el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Estepa á 7 de Noviembre de 1899.=Arcadio Ortega. =E1 Escribano, Francisco Amarante. J—8792

GRANADA-SALVADOR
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.| Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel Peña | Fernández y Manuel Cruz Ortega, vecinos de Cadiar, cuyas \ circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del tér- \ mino de diez días, siguientes á la inserción de la presente en \ los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, para recibirle declaración en la cau- ; sa que contra los mismos y consortes se sigue sobre eontra- i bando de tabaco; bajo apercibimiento de que si no lo verifican i les parará el perjuicio que haya lugar en derecho y serán de- \ clarados rebeldes.í Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- j¡ des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la | policía judicial, procedan por los medios que estén á su al- I canee á la busca y detención de dichos individuos; pues así 1 lo tengo acordado en la causa referida.* Dada en Granada á 7 de Noviembre de 1899.=José García. ¿ Por mandado de S. S„ Antonio Puga. J—8793

I
j GUÍA
| En la causa núm. 48 del año próximo pasado por suici- I dio, el Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado ] por providencia de esta fecha se cite á la testigo Doña Dolo- 
] res Martín Suárez á fin de que comparezca ante este Ju zgado  | al décimo día siguiente á aquel en que se inserte la presente I en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , á la una de la tar- 
4 de, con el objeto de rendir declaración; bajo la multa de 5 | á 50 pesetas.I Y para que tenga efecto dicha citación expido la presente j¡ cédula, á fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d rid  por f ignorarse el domicilio de la testigo.| Guía 28 de Octubre de 1899.=V.° B.°=E1 Juez de instruc- j ción, Juan Moreno.=José Estévez. J—8794

INFANTES
D. Alberto Cisneros, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Emilio Ramón : Gómez, de veintinueve años de edad, soltero, jornalero, na- | tural del Bonillo y vecino de la Ossa de Montiel, cuyo actual | paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 1 contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d rid  y i Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á I prestar declaración en causa .que instruyo sobre asesinato 

¡ y  robo.I Dada en Infantes á 9 de Noviembre de 1899.=Alberto Cis-1 ñeros.—El Escribano, Vicente Pérez. J—8821sI ' LA RAMBLA
| D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta villí| y  su partido.1 Por virtud de la presente se ruega y  encarga á todas la¡ |  Autoridades de la Nación se sirvan disponer se proceda á h f  busca de dos pares de pantalones de lana negros y otro di I castor del mismo color; dos chalecos de la misma tela coi I forros de algodón á cuadros color café y blancos; tres cami I  sas, dos de ellas de busqueta y otra de muselina, todas nue | vas; unas botas de una sola pieza, piel color avellana y coi I gomas; una holda de lona, nueva, listada; unos calcetines d f algodón blanco y dos pares de medias en buen estado; un¡ f pistola de dos cañones, calibre 16, que, en unión de 213 pese I tas 50 céntimos en metálico, fueron robadas en la noche de \ 4 del actual á Rafael Adanun Pérez, vecino de Montalbún, e: i su casa morada, núm. 192 de la calle Empedrado, por tre I individuos desconocidos, uno de ellos alto, afeitado, sin b: | gote, y los otros dos de estatura algo más baja, todos vest: | dos con traje de lana oscuro y sombrero blanco de, ala anchi i y caso de que, tanto unos como otros, sean Labidos, sea í puestos á disposición de este Juzgado.I Dada en La Rambla á 7 de Noviembre de, 1899.=Manu< I Polo y Pérez.=Por-mandado de S. S., -Antonio López di I Moral. J—8795
1 D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta vil] 
f y su partido. ,¡ \ Por virtud de la presente se ruoga y encarga a todas^ lí - Autoridades de la Nación se silban disponer se proceda á ] . 4 busca de un burro rucio, d§ siete años, de regular alzad'

síú hierrd, careto, cargado de ojos y con un lunar negro por dentro de la nalga derecha, que en la noche del 24 al 25 de Junio último fué robado á Antonio Sánchez y Sánchez entre los olivares del término de Montemayor y Fernán Núñez, y  caso de ser habido se ocupe y ponga á disposición de esto Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legítima adquisición.Dado en La Rambla á 8 de Noviembre de 1899.=ManüeI Polo y Pérez.=Por mandado de S. S., Antonio López del Moral. J—8796
LAS PALMAS

D. Celso Torres, Juez instructor del píirtído.Por el presentese cita, llama y  emplaza á D. Gregorio Navarro, vecino de Valleseco, ausento en la isla d^ Cuba, A fin de que en el término de treinta días, contados desde la  publicación de este edicto en la G a c b t a  d e  M a ©»id , comparezca ante este Juzgado á rendir declaración en caus a por hurto de una bufanda; apercibido que de no comparecer lo parará el perjuicio á que hubiere lugar-Dado en Las Palmas á 30 de Octubre de 1899.=ÜeIso rres.=De orden de S. S., Mariano Romero, J—§797
LORA DEL RÍO

A virtud de providencia de este día, dictada por el j&üor D. Rafael Dana Guerra, Juez municipal de esta villa é interino de instrucción de la misma y su partido, en el sum ado  instruido por hurto de madera y herramientas de la propiedad de la Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza yr á Alicante, se ha mandado citar á un tal Pedro Moreno, cuyas demás circunstancias se ignoran, y que en los años 187& al 77 era guarda jurado en las minas de Villanueva del Río, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito calle Colón, núm. 13, á responder de los cargos que le resultan en dicho sumario; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Y para que tenga efecto lo mandado, extiendo la presente, que firmo en Lora del Río á 30 de Octubre de 1899.=E1 Escribano, Ricardo Poves. J—8798

A virtud de providencia de este día, dictada por D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su partido, en  el sumario que en el mismo se instruye por muerte de Luis Carrasco Corona, causada por haberlo arrollado un tren el día 4 d8 Octubre último en el término de Villanueva del Río, kilómetro 185 de la línea férrea de Mérida á Sevilla, se ha  mandado citar á Bernarda Muñoz, natural de Fuente de Cantos, viuda del interfecto, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, contados desdo el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la Ga
c e t a  d e  M ad rid  y Boletines oficiales de las provincias de Sevilla y Badajoz, comparezca ante este Juzgado, sito calle Colón, núm. 13, al objeto de hacerle el ofrecimiento de dicho sumario; prevenida que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Y con el fin de que se lleve a efecto lo mandado, extiendo la presente, que firmo en Lora del Río á 6 de Noviembre de 1899.—El Escribano, Ricardo Poves. J—-8799

MADRID-INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia  del distrito de la Inclusa de esta Corte.Hago saber que en los autos de secuestro y posesión in terina instados por el Banco Hipotecario de España contra D. Adolfo Morales Bergón, he dictado providencia mandando sacar á la venta en pública subasta por segunda vez y con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, dos casas sitas en la ciudad de Málaga y calle de San Francisco, núm. 7, y Postigos, núm. 5, que fueron tasadas por mutuo acuerdo de las  partes en siete mil pesetas la primera y en tres mil pesetas la  segunda,El remate será doble y simultáneo ante este Juzgado y el de igual clase de Málaga el día 15 de Diciembre próximo venidero, á las dos de su tarde; advirtiéndose que para tomar parte en la subasta deberá consignarse previamente en la  mesa del Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto el 10 por 100 de dicha tasación; que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de ésta, y que los  títulos de propiedad se hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario para que puedan ser examinados por los Imitadores, á quienes se previene que deberán conformarse con  ellos sin derecho á exigir ningunos otros.Madrid 8 de Noviembre de 1899.=E1 Juez de primera instancia, Luis Rodríguez de Llera.=Ante mí, P. H., Apolinar Lasso de la Vega. X—781

PAMPLONA
D. Javier Muñoz y Gamiz, Juez de primera instancia de esta ciudad de Pamplona y su partido.Hace saber que el día 11 de Abril de 1894 fueron sustraídas de su domicilio de esta ciudad á D. Eusebio Baldiez do& obligaciones del Tesoro, serie B,  números 12.548 y 12.549, da valor nominal cada una de 5.000 pesetas, cuya sustracción sa  denunció á este Juzgado por el mismo Baldiez en 18 del mess citado, dando lugar con ella á la instrucción del correspon^ diente sumario; pero no habiendo dado resultado positivo,^ heredero -universal é hijo único del perjudicado, IX Felipes Baldiez y Erro, vecino de esta capital, ha presentado a esta mismo Juzgado escrito de denuncia reproduciendo la sustracción de las citadas dos obligaciones del Tesoro, y so iici: tando la instrucción del oportuno incidente» con arreglo á las prescripciones del vigente Código de Comercio, para que en su día se estime en definitiva dicha denuncia y pueda cobrar capital é intereses y pedir que se le extiendan los correspondientes duplicados, en el caso que solamente la convenga, por ahora, cobrar los intereses y dejar el capital.En vista de esa denuncia» se ha mandado por auto de hoy ratificar la prohibición de negociar d enajenar las relacionadas dos obligaciones del Tesoro, y que se publique la expresada denuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, señalando el término de diez días, dentro del cual podrá comparecer el tenedor de dichos títulos.Y en cumplimiento de ese proveído, se expide el presentí edicto, por medio del cual se hace saber la prohibición de cretada, nsí como la denuncia presentada y el término seña , j lado p'ara que pueda comparecer el tenedor de los título 

1 sustraídos.; ¡ Dada en Pamplona á 11 de Noviembre de 1899,=Javií t I Muñoz y Gamiz,—Por su mandado, Dionisio Itúrbide., • X —780
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POLA DE SIERO

D» Marcelino Trapiello y  Menéndez de Llano* Juez de ins
trucción  de Pola de Siero j  su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
numero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y  emplaza al procesado Antonio Cueto y Gue
to, hijo de Bernardo y de Manuela, soltero; labrador, de 'vein
tiún  años de edad, natural y vecino de la Faya de Lieres en 
este Concejo, de un metro 62 centímetros de alto, ojos y pelo 
negros, color moreno, cuyo actual paradero se ignora^ pura 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a ce ta  de M adrid y Boletín ̂ § f f M  m » esta 
provincia, compareces ante la Audiencia provincial de Ovie
do con motivo de la causa que allí tiene pendiente de ju icio 
oral por disparo de arma de fuego y lesiones; bajo, apercibi
miento que de no comparecer dentro del expresado termino 
será declarado rebelde y Je parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo1 a todas las A utorida
des v agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado individuo, y caso de ser habido lo pon 
drán en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Pola de Siero á 3 de Noviembre de 1899.=M arce- 
lino Trapiello,=E1 actuario, Licenciado Gregorio Bros,

J-—8806

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. José Pardo y  Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia do esta capital,

Por el presente se cita, llama y emplaza á Piedad del Cam
po Martín y Arturo Pérez Gómez, vecinos que han sido de 
esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que el 
día 13 de Diciembre próximo, á las once de la mañana, com 
parezcan ante la Sala de lo criminal de esta Audiencia pro
vincial, á fin de que, como testigos, asistan al ju icio  oral y 
público señalado para dichos día y hora en la causa seguida 
contra Bernardina Martín Suárez sobre lesiones; bajo aperei- ' 
Miníenlo de que si no comparecen les parará el perju icio que 
haya lugar en derecho.

"Dado en Valladolid á 16 de Noviembre de 1899 .= :José 
Pardo y Crespo. =E1 Escribano, Licenciado Em ilio Frías.

J—8913

NOTICIAS OFICIALES
C r e d i t o  N a v a r r o .

Esta Sociedad expidió en 1.° de Octubre de 1898, con el nú
mero 18.537, á favor de D. Francisco Ochoa de Zabalegui, un 
resguardo de depósito á interés de 3.000 pesetas efectivas, al 
plazo de un año contado desde el referido día

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prim e
ro, se anuncia al público por segunda vez para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde el día 27 de Octubre último, lecha 
fie la inserción del primer aviso en la G aceta  de  Madrid.

Transcurrido dicho plazo sin reclam ación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y  exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 8 de Noviembre de 1899. = P or  acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Secretario, Luis C. Ilundaín.

X —784

Bolsa de Madrid

Cotizacion Oficial del dia 15 de Noviembre de 1899, comparada
con la del dia anterior
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jü, fla n .... . . . .  «  *. • . . . .  • • .., . . . , . . ,* . I 15*65 | 85*10-65-80-75

¡ laca s, flr.
D a n t e  p a r p .tn it  . curtía m. « 2 5

n i 4  p » r  lO O  « t w l w ,
f  t da H0OO paletas somlnatas. • • • „ .  72 i'Vi !Mi¡

W*IS& ■„ i»ÍAOQOUa li,,.. . . ■ . . . . . . . , . . . .  72 0/0 ¡: 72*20
I-1ra  D, i*  6.000 Id, II  .......... . .78 0/0 M O
1 «a O, i i  (.000 IdL Id....................................  72 0/0 >

* 4»m, B, da 1.000 Id. £d.. . . . . . . .  „ . . . .  B. , . , .  „ ¡ » 1 72*15
l m  A, da UNO Id, I d . ,. ,.......... ........  * 7P3H I
1 ¿MM f l | i ,  di 100 y 200 Id. Id   1 * ' 72' 0/0
fia diferiste* nurian» ................ 72 0/0 ¡ « M O -K
Varfldaade50,060pesetas Domínales.. . #ij  * ' »
HflliB éll 100.000 iá„ lá . . . , .  . .  „ . B . „ . , ,  , .  , .  . B , ! I * i »
A, » » '

Mndbft mi 4  por 100 a n io r t f i a b !* .  ¡
Borle ,i; de ».000 pesetas nominales.. . . , ,  ,1 72*85 7iq 5
I t o  n, ds 12.500Id, II. . . . . . . , . . . . . . . . „  ! 72*90 I »
Idem Of i i  5.000 id Id.... * . . . , . . . . . . . . .  * ... 78490 78*15
lienB« da 15O0M„ Idi B „. IBii, 7 8  0/0 '73*15
idea A, da 500 Id. Id.............................. 78»  I i» »
'#» dlfaxintos series.. . . . .  •      .............  73 0/0 I 13 15-20-25

AMStacionii éñl Tesoro al I por 160 anmal. I
■y«Ml»li»toilDltóeiiferel8W: '[

«irii A» m m  pesetas.. * •*.*.... „ . . .  ¡ 11N 40 : 162*604
mm  B# de5.000pesetas.  «... ÍOPTS 101»IB-SO

MUgaelones del Tesoro, de 500 pesetas, «o- j
Are le renta, de, Aduanas:, 5 por le© enumlJ !

. «mortliaWes en ocho años náms. 87*70 ©6u:50~«01 sin cupón) 1
-w m  hasta 10.000pesetesnominales»*..^ ; ®7*7® i: i©‘Si-§i
.*H»*wbipetoeariosdeCii\iedel888.»«./J 7i ‘;2i  .! 7d*S0-8Q-25 i

hasta. 10.000 pesetas n o m i n a l e s . . . ’■ 73"»' | 78*80
K  ##«< n e e  i  |  p ^

Me 14. Día 15.

BilitlM hipotecarlos d® Cuba de I8W. • * * *» 81 ‘55 8117> 65-70
Id®» hasta 10,000 pesetas notttaalea,. . . . .  81*55 81470
A 0 aSO...aa,a...    * *
Obligación es de Filipinas al 8 por 100. • • • *« 77*75 77*85- 90*95-78 0/0
Idem h&ata 10,000 peseta» nominales.. * •, •. 17*70 77*60-78 0/0
A ¡dalo.*#»................................ *   * *
Idem serle B, 8 por 0/0» de 100 peaos, mone

da de Filipinas» con pago de Intereses y 
amortizar ^n en la Península al cambio 
eorrieate fi'e el Gobierno fe sus ven
cimiento* , na - 01 oí* 1 6 98.748, , . *  *

BftAoo B lp o to ca r fo  ú%
Cédulas hipotecarias ai 5 por 100. - 11U )0 102*70 102*90403 0/0
Cédulas hipotecarias ai 4 por ilXi,— 78.0tX. > *

Accione» del Banco dnlapsia, 417 0/0 450 0/0-448 0/0
448 0/0

Mam Id» Id,—Cantidades pequeñas,,,.* .,! 447 0/0 . *
Idtm de la Compañía arrendataria de Ta

píeos.—Acciones al portador  ........' 887 0/0 381 0/ 0-382 0/0
383 0/0-883*50 

¡ 384 0/0-385 0/0
384 0/O

Imm Id Id»—Cantidades pequeSas» • * * * * • •, 380 0/0 >
A plt o . . .  * * ..   ____ _ • •.. • * ....«»  882 0/0 »

C n a n M e s  « l e í a l e s  s©Sss*e d e l  I Z e i w .

* Dalle, i Stnedele Dallé;: IsasfitS®

Allwoeta.*. .or80 ® EiOgreBe.....,.»*®*» 0*88 *
A l 0*80 ® horca. •••*.* ••••*•« 0*78 »
Alisuta .A* o«£8 * Lugo.,.......................   0 80 ■»
Almería*.,****»••••; o'SS » M á l a g a , , . 0*80 ® ‘
Aifldi.**********1*' '0*88 & üurei®   0*85 r
ladaS®*— *.•••••** ®*;|0 * oren»®....  A W  *
laseslena*,** •••••:' q*66 & 1 o v l s d n , * , »••»** 0W  *
BéfaX1 c*85 ! ® - Falencia,,...,•»*•** 0*80 *
B i l b a o * * * * * * 0*80  ̂ palma de Mallorca. o®s &
Burgo»♦•......•■** 0*80 ! ® : p a m p lo n a ..  0*85 55
Oteares* •••••••**•* o*80 ® p ontsvedra ..•*.*•••■; . 0*86 »
Oidlx, ©s80 9 •■•••"'•* 0*W 0
Oartaf so » -•••*•*•* 0fi 0 * salamanca... *•*••• '0*25 9
OasWllOn.......* ..•*  0*30 * gan Sebastián...*** o*» »
Oimiad Seal..... ñ §5 * g antender. . . . . . . . .  0*80 &
OOrdoba.*****.. 9‘gc » sta, OrusTenerife.. o*85 ®
tJorsBa....-*-.* S a n t i a g o . 0*20 »
DviAca.. •**.»•*• 0'85 9 gogovia.. 0*30 s
pgrrol   0*85 * Sevilla..   6*80 6
Beroma..••*.*•• *••• 0*85 • Soria..   0*80 &

.••••* 0*85 * Tarragona... *••••• i *85 ■»
Qñnadat.*,..*. . . . .  0*80 9 TalavaralaM ns.» 0*70 »
Omadalájara.....*.. 0*85 * Teruel. ......••••»* 0*80 9
Kara.   0*85 * Toledo .**.•••••**•* 6*80 56
llmelva -0*81 » Tudela.   8^5 9
Musscs****** 0*80 » V alencia.....  0*80 ®
í a i m . . . 0*80 » Valladolid . . . »  0*85 *
Jeoradela'Frentera 6*80 » V lgo ..»    0*80 »
As6m «...... 0*30 ® Vitoria.*.**.••••*•• *
A irld a...« ,-,*^ ...<  0*16 * Z a m o r a ...,... .» .,, 0*10 *
Mnaraa.., . . , ,  .,., 0*85 * Zarafoss,«...*•*..* 0*t9 »

S oftsA M

Parid 1 4  de Noviembre de 1 8 9 9 ,

/ Deuda perpetúa al 4 por 109 exterior.. fe »
I Idem Id. id. Interior   fe »

-. , 1 IdemamorttaaMeal2 por 100. . . . . . . . .  á »
láem id. al 2 por 100exterior,.   4 .

f Idem id, al 8 por 100 exterior. . á »
\ Obligaciones de Cuba fe 289 50

   & lw l°f 81 /9por 100     fe *
Consolidadog ísglese®. fe 103 81

'C iu m & I m  - oJfcitales.ifefelH Pe p lam m s 
.latís» .i la 'vtala* beiiefiflloB'S5l90-25?SC‘-25>15.

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorologicas del dia 5 de Noviembre 

n*PM AT01A

^risZ^s^íZ  MKKS“ ’  m
 i h - . " — — ■ <« i -

i» auBaaa.H.. 711*28 , 73 ©3 ENE.. Br|aa...¡'Casi desp.
1  auBana.... ' 712“97 1 ll»l 91 ENE,. Idem... Nuboso.
m fesi dían.i 718*69 14 4 U'5 E N E.. 1 Idem , Cubierto,
^ iita te v ! mní 162 | 1E‘6 "S8E... Viento. Nuboso,
f  dala tarde 712"54 13 9 ! 10-9 ESE,.. Brisa,.. M. nuboso.
J Ailamoch*. 718« 1 fl P 8/1 J E .....  Id. lig. Poco nub.

Ttaa pwatúra m iUm aée& atoa i  la «oí at e. is*o 
JAssa . j a l x K t a B B *  • .  # .  *  * * . .  •  * . » . * ,  „  . * * .  * .  *  *  *  # .  *  „ ,  ^ #

    *••«««• H*8' '
Tiia, w a  tora máxima ¡al So!» i  dos metros de la t i e r r a . S 3 ‘i  
!*»■ ít* ¿fe'ntro de ana esfera de eristal.***.^.».*......«••• 45‘8

,yMi»eiufla..*...•  . . . . . . . . . . . . , #„ , ,  22l7 :
Temperat^f» útaxlnm fe eíMe deseuMcrta jassfeo i  la tierra 

vegetal é 1 ttaflPabta- *• • *. ••.. *. ♦ # . . . . . . * • . . .  *• *. * 23*1 •
|d m  mlfilsim» ta# 0* * *•* • • * # *• *** • • *.. •• *. • •. •., w  • •«,. *#,.  4 9

ffií&iWlfiJa 00» • ** 0 . . . .  • • * * •. • . .*** , . . , . .  .  . ,  . 18*2: ■
Tildeláni del vienta i»  las últimas veinticuatro toras

l k Uto ctroa) , *., .395
Cte'cfcc!bu bsrométrlciit M» (milímetros).............    3*5
A ltun 11. con respecto fe ia media anual» fe las seis totas  

data noche. 4 » . 0'9
H utía m im últimas velfffetomatoo toros »■

Detpackoe telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de U Península, 
á las m eve de la mañana, y en Francia ¿ Italia, é las siete, 
e l  día de 15 Noviembre de 1899.

Tesa?®-
fear«»étrfea rolara "// 1 Istads

á- m
tiliyOIIES yaliiveí rata» tal tal e te . tala man

tal mar é«atas- v¡mU,
mflfmstre». . males.

i .  Sebastián. 769 4 17*7 S   Viento. Despejado..
Bilbao  769‘7 15*2 SE .... B. Üg.. Idem  Idem*
Oviedo  763{5 8‘8 NE.... Calma.. Nuboso, • * .
Coruña (7 b.% 783‘7 12*0 N B .l ig .. Idem.......... * oleale
Santiago  764*5 11*4 NE.... Brisa... Cubierto. , *
O ren se-....- 764*4 9*2 SO .... Calma. Idem....- , 8
Vigo   162*6 142 ENE.. Idem... Lluvioso . Tran^.
Oporto  * 14*4 » Brisa,.. M. nuboso. Furiosa?
Lisboa (3 b.)>. 163 6 13*1 E   Idem... Cubierto... Oleaje.
Badajo*  768*9 18*0 SE .... Calma- M.nuboso.. 6

B.-Fem. (7 h.) 765*2 17*1 ESE. . V. m. f, ídem   Pieads*
Bevüia  761*0 15*4 N O.... Calma.. Nuboso... . *
Kfetaga  168*2 20*0 E  Viento. Cubierto,, AgitadA-
arañad»  709‘4 15*8 N . . . . .  Calma/ Despejado.. *
Alicante  7 ;6‘5 21*0 NE.... Brisa.. Nuboso...» Tranq.^
M urcia,....,. 710‘6 13‘4 NNO.. Calma, Idem.,,.....
V aledla.»..» 771*9 l6'0 N  Idem... Cubierto,,. *
P a lm a ....... 760‘1 156 N Brisa... Despejado., Trani-
Barcelona!... 771*3 16*0 NE...» Calma. ídem  Picada.
Teruel.. . . . . .  178f9 4*3 N  Idem... Nebuloso.. *
Baragoxa*..*. 772*7 8‘5 SE. . . .  B. lig*.. Casi desp,. *
Soria»....,.*. 770*4 7*2 NE.... Calma. Despejado.» 8
Burgos  770'4 4*8 N E.... Idem... Nebuloso.. ®
León.. .......*
Valladolid... 769*2 14*0 NE,... B .líg ,. Nuboso, . . .  *
Salamanca... 76T8 10*2 E  Calma.. Lluvioso... *
Segó vía.  1654 12*2 SE. . . .  V. m. f . Nuboso. . » ,  »

Madrid. . . . . .  770‘2 H‘1 ENE.. B risa .Id em .. . . . . .  ®
ggcoriaL...,. -769*7 8*0 NE.... Id. fte . Cubierto... *
Ciudad Real.. 769*1 9 5 E  id. lig . Despejado.. »
Mbaeot®...., 170*9 11*1 SE... .  Calma. Cubierto... »
P arla ......... 7737 — T5 NE.... Idem... Nebuloso.. *
tels-Nex.....
3t, MatMeu.. 771*5 98 ENE.. B. lig-. Despejado. Tranq»

tai» d‘A ix ..... 160*0 7*0 E  Brisa... Nuboso  Idem.
Biarriti.........
M eraont, . . .  774*0 — 8!5 SO .... Calma.. Despejado, »
Perpiñán..... 170*8 5*8 O Idem... Idem - •
iluta.   771*6 10*6 NE.... Idem... Casi deep .. Tranq.
Niza.   770*0 8*0 ENE., Brisa.. Despejado,. Idem.

Rom a.,. . . . . .  770*6 TI  NNE.. Id- f te . Idem.,  »
Saloma. ......
Patamo....,»
Qfeglilffi..*.. 769*2 8*4 NNO.. Idem... Idem  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  t e l é g r a f o s

A.J0T ao hubo parte de lluvias.

A N U N C I O S

R E A L DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCI-
“  ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par* 
ticn lar. Edición ofieiaL Se halla de venta en el Alm acén de 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja fiel Ministerio de la G o
bernación, á p e se t a  cada ejemplar.

fiE N S O  DE LAS AGUAS MINEBO-MEDIGINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se v«aá« 
en el A lrcacéa de la Ga c e t a  d e  M a d rid  á p e s e t a  caá» 
ejemplar —I

SANTOS DEL DIA

Santos Rufino, Marcos y  Valerlo, mártires. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Justo (Maravillas).

ESPECTACULOS

TEATRO RE AL.— A  las ocho y  media. -—Función 9.a de 
abono.—-Turno 1.°—Rigoleíto.

TEATRO DE LA PRINCESA. A  las ocho y  media.—
Cólmete.

TEATRO DE PARISH,— A  las nueve, — Función 29 de 
abono.—Turno im par.— Curro Vargas

TEATRO L A R  A .—A  las ocho y  m edia .—Pepa ¿a f  t e a  
chona ó el colegial desenvuelto*—Zapraviana*— Cero y va i cua
tro.—Za muela del juicio*

TEATRO DE L A  ZARZUELA.— A  las och o  y  media.—  
Los borrachos*—Za buena sombra*— Gigantes y  cabezudos*— MI 
padrino de «MI Nene»*

TEATRO DE APOLO.—  A  las ocho y  tres cuartos,—Za 
revoltosa.— Za familia de Sicur (estreno).—¿ a i garrocMslas,— 
Za marcha de Cádiz.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y  media .—lo s  
dos pilletes *

TEATRO ESLAVA.— A  las ocho y  media. — Moda — MI 
último chulo.—Zos camarones*— Instantáneas.—É l último chulo

TEATRO ROMEA.— A  las ocho y  tres cuartos.—Zos em
busteros*—Za indiana.— Venus Salón*— Curro Zópez.


